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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O

RECTIFICACION AL DECRETO-LEY DE 7 DE DICIEMBRE DE 1951 sobre concesión de beneficios a familias numerosas 
y exención de utilidades.

Habiéndose padecido error en 1& inserción del mismo, se rectifica debidam ente a continuación.

En el articulo segundo, párrafo segundo, donde dice: «Cuando los ingresos por rentas de trabajo no excedan 
en-conjunto de cuarenta mil pesetas anuales, excepción total». Debe decir: «Cuando los ingTesos por rentas de tra 
bajo no excedan en conjunto de cuarenta mil pesetas anuales, exención total?.

G O B I E R N O  DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
«DECRETO de 20 de diciembre de 1951 por el que se re

suelve la cuestión de competencia surgida entre el De
legado de Hacienda de Madrid y el Juez de Primera 
Instancia de Colmenar Viejo con motivo del procedi
miento de apremio para habilitación de fondos ins
tado por el Procurador don Eleuterio Salas Herrero 
contra «Industrias Derivadas del Aceite, S. A.»
En el expediente y aut-os de la cuestión de competen

cia surgida entre el Delegado de Hacienda de Madrid y 
el Juez de Primera Instancia de Colmenar Viejo con mo
tivo del procedimiento de apremio para habilitación de 
fondos instado por el procurador don Eleuterio Balas He
rrero contra «Industrias Derivadas del Aceite, Sociedad 
Anónima?, de los cuales resulta:

Primero. Que en quince de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve el Procurador de los Tribunales don 
Eleuterio Salas Herrero, representante de «Industrias De
rivadas del Aceite, S. A.?, en un expediente sobre suspen
sión de pagos promovido a instancia de la misma, solicitó 
contra dicha Sociedad, en virtud del articulo siete de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el Juzgado de ColmenaT 
Viejo, que le habilitase fondos, bajo apercibimiento ote 
apremio# y como dicha entidad no verifioara el pago, se 
ácorcíó y llevó a efecto el embargo de bienes de la misma, 
suficientes para cubrir la cantidad reclamada, el cual 
tuvo lugar en cinco de noviembre de mil novecientos cua

renta y nueve, reembarcándose los bienes que ya habían 
sido embargados por el Recaudador de Contribuciones de 
la Zona en veintiséis de septiembre anterior; la subasta 
se llevó a efecto el nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno, y el remate se aprobó a favor del ¿nlco 
postor, don Tomás del Olmo Labrador, acordando el Juez 
en doce del mismo mes, que puesto que aparece en autos 
que los bienes fueron embargados también por el Recau
dador de Contribuciones de. la Zona, se le librase oficio 
para que manifestase el importe del crédito y que pudie
ra hacerse pago con el precio de la subasta, bajo aperci
bimiento de consignar a su disposición en la Caja Ge
neral de Depósitos, y una vez que esto tuviese lugar, se 
entregase el sobrante, si lo hubiere, al Procurador señor 
Salas Herrero, hasta donde alcanzase su crédito, asimismo 
a la entidad deudora del sobrante que pudiera existir. 
Una vez satisfecho el impuesto de derechos reales por el 
rematante, sé requirió al depositario de los bienes para 
que le hiciese entrega de los mismos, lo cual se verificó, 
con la falta de algunos de los bienes, que no se encon
traron, y con la protesta del depositario por no tener 
orden del Recaudador para entregar los bienes, el di a 
catorce, de abril de mil noveciento.. cincuenta y uno.

Segundo. Que en tres de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno. el Recaudador de Contribuciones de la Zona 
de Colmenar Viejo había pedido al Juzgado que se anu
lase la subasta celebrada,' puesto que en breve plazo iban 
a ser subastados por la Recaudación los bienes, contes
tando el Juzgado el día seis de abril que no procedía tal 
anulación y que el Recaudador podía hacerse pago con
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cargo al precio de la subasta, bajo apercibimiento de 
consignarse a su disposición en la Caja General de De
pósitos, según estaba acordado. Más tarde, en dieciséis 
del ,mismo mes de abril de mil noveciento cincuenta y 
uno. el Juez acordó requerir al Recaudador de Contribu
ciones para que entregara al rematante algunos bienes 
subastados que no habían sido entregados a éste, porque 
se dijo que se hallaban en posesión del Recaudador en 
su oficina recaudatoria.

Tercero. Que en dieciocho de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno, el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, a petición de la Recaudación de Con- 
tirbúciones de la Zona de Colmenar Viejo, y previo infor
me del Abogado del Estado, cuyos términos se limitó a 
transcribir, se dirigió al Juzgado para requerirle de in
hibición, alegando el artículo siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, que establece con fuerza eje
cutiva y el carácter administrativo de los procedimientos 
para cobranza de créditos a favor del Estado; artículo 
uno del Estatuto de‘ Recaudación, de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, que esta-, 
blece gomo facultad privativa del Ministerio de Hacien
da la gestión recaudadora, y el artículo ciento veintiuno 
del mismo Estatuto, que establece el procedimiento de 
apremio, sea exclusivamente administrativo, y. la provi
dencia del Tesoro de Hacienda tendrá fuerza ejecutiva 
de sentencia judicial, siendo privativa de la Administra
ción la competencia para entender y resolver en todas 
las incidencias de aquél, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda en la materia, a menos 
que se hubiera agotado la vía gubernativa o que la Ad
ministración les hubiese reservado el conocimiento del 
asunto: mantenía, que, dado el carácter administrativo 
del procedimiento de apremio,# la jurisdicción ordinaria 
no puede obstaculizar su desarrollo, ni aun con otro pro
cedimiento de apremio de que venga conociendo, y, en 
consecuencia, de dos procedimientos, uno judicial y otro 
administrativo, debe preferirse el que primero haya prac
ticado el embargo.

Cuarto. Que al recibirse dicho escrito, el Juez sus
pendió el procedimiento y, después de comunicar el asun
to ál Fiscal (que dictaminó eri favor dé la competencia 1 
judicial y mantuvo que, terminado ya el expediente con 
la subasta y entrega de los bienes embargados, excepto 
los no encontrados, no era procedente plantear cuestión 
de competencia) y a las partes, dictó un auto en cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, porque se 
declaró competente, fundándose e’n quedos artículos cin
cuenta y uno y cincuenta y cinco de la Ley de Enjui
ciamiento Civil atribuyen competencia a los Tribunales 
para conocer de los negocios civiles y para llevar a efec
to las providencias y autos que dictaren* y la ejecución 
de las sentencias, y puede cualquier acreedor ejercitar 
sus acciones civiles ante Juzgado competente, y deben 
cumplirse las decisiones judiciales; en que no existe pre
cepto alguno que impida al ulterior embargante ejercitar 
sus derechos para subastar los bienes embargados y no 
puede quedar subordinado a la voluntad de otro acree
dor en una espera indefinida; en que el Juzgado no ha 
negado la competencia a la Hacienda para conocer en 
vía de apremio gubernativo, siendo el problema plantea
do el referente a la concurrencia cTe acreedores que ejer
citan sus derechos ante jurisdicciones * distintas y, por 
consiguiente, sin posibilidad de acumularlos; en que el 
embargo no es titulo traslativo de dominio y sólo tiene 
por objeto asegurar al acreedor el /pago de sus deudas 
pendientes, pudiéndose seguir la vía de apremio hasta la 
venta de los bienes para entregar el precio al acreedor 
preferente, en este caso la Hacienda, domo acordó el Juz
gado; que en la vía gubernativa ha de entenderse apu
rada ciando van transcurridos más de un año y medio 
desde su iniciación, quedando decaída la'Administración 
de la supuesta prioridad que alega cqmo primer embar
gante, y que en el estado de los autos, terminados vir
tualmente por la venta y entrega de los bienes embar
gados, excepto los desaparecidos, no procede legalmente 
plantear ninguna Cuestión dé competencia.
, Quinta.—rQue comunicada esta resolución al requiren- 

te, ambas Autoridades tuvieron por formada la cuestión 
de competencia y elevaron sus respectivas actuaciones a 
la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta por 
los trámites correspondientes;

Vistos el articulo siete de la Ley de Administración y k

I Contabilidri de la Hacienda Pública de uno de julio de 
j mil nóvecientos once: «Los procedimientos para la co- 
! branza, asi de contribuciones como, de las demás rentas 

públicas y créditos liquidados a favor de la Hacienda Pú
blica serán sólo administrativos y se ejecutarán por los 

: Agentes de la Administración en la forma que las leyes 
y reglamentos fiscales determinan...?

El artículo ciento veintiuno del Estatuto de Recauda
ción de veintiuno de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve: «El procedimiento de apremio será exclu
sivamente administrativo y la providencia del Tesorero 
de Hacienda iniciándolo tendrá la misma fuerza ejecu
tiva que la sentencia judicial para proceder contra los 
bienes y derechos de los deudores. Por tanto, es privativa 
de la Administración la competencia para entender y re
solver todas las incidencias de aquél, sin que los Tribu
nales ordinarios puedan admitir demanda alguna en es
ta ipateria, a menos que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa o que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto a la jurisdicción ordinaria.

El Decreto de dieciséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve que resolvió otra* cuestión de compe
tencia:

Considerando: Primero.—Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda 
de Madrid y el Juez de Primera Instancia de Colmenar 
Viejo al requerir el primero al segundo para que deje 
de conocer en el procedimiento judicial de apremio ins
tado por don Eleuterio Salas Herrero, contra «Industrias 
Derivadas del Aceite, «Sociedad Anónima?, en el que fue
ron embargados unos bienes que con anterioridad tenía 
embargados también la Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Colmenar Viejo en un procedimiento ad
ministrativo de apremio por débitos a la Hacienda.

Segundo.—Que si bien es cierto que no se trata en 
este caso de que el Juzgado haya negado la competencia 
de la Hacienda para conocer en vía de apremio guber
nativo, también lo es que con su embargo posterior y la 
subasta subsiguiente, > su acción, aunque llevada a cabo 
dentro de la esfera de su competencia ha venido a cru
zarse eh' el camino de un expediente de apremio admi
nistrativo que la Hacienda estaba tramitando con arre
glo al Estatuto de Recaudación; el Juzgado ha puesto la 
suma pagada por el rematante a disposición del Tesoro, 
pero no ha sido la administración financiera la que con 
su actuación, de carácter administativo ha llevado a tér
mino el expediente de apremio, como requiere el artículo 
ciento veintiuno del mericionado Estatuto, sin que, con
forme a éste, pueda estimarse que habia sido agotada la 
vía gubernativa por el tiempo transcurrido desde el em
bargo y sin que la Administración hubiera reservado el 
asunto á la jurisdicción ordinaria.

Tercero.—Que el conflicto jurisdiccional ha surgido 
por el hecho de haber sido embargados unos mismos 
bienes sucesivamente por la Administración y por el Juz
gado, lo cual ha hecho surgir respecto a estos embargos 
una cuestión de competencia que há de resolverse según 
reiterada doctrina mantenida en Iq s  Decretos de compe
tencia y señaladamente en el de dieciséis de mayo de 
mil nóvecientos cuarenta y nueve, dictado para un caso 
análogo al̂  de ahora planteado, según el orden de prio
ridad de los embargos trabados por ambas autoridades; 
criterio que en este caso decide la cuestión en favor de 
la Autoridad administrativa, cuyo embargo fué antex'ior 
al del .Juzgado.

Cuarto.—Que no es obstáculo para ello qüe en el pro
cedimiento de apremio judicial se haya llegado hasta la 
aprobación del remate y la entrega al rematante de parle 
de' los bienes, pues la ejecución no puede entenderse 

■ terminada con una declaración, sino.con el cumplimiento 
físico de lo que en ella se pretende y aun estaba pen
diente en el momento de recibirse en el Juzgado el re
querimiento inhibitorio la entrega de parte de lo§ bie
nes rematados y la consignación del importe de la su
basta para los créditos preferentes.

De conformidad con el dictamen emitido por elA Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor del Delegado de Hacienda de Madrid.

Así lo dispongo* por el presente Decreto dado eñ Ma
drid a veinte de diciembre' de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se dic

tan normas y se designan los Magistrados del Tribu
nal Supremo que han de integrar las Salas Especia
les encargadas de resolver los conflictos jurisdiccio
nales.

El Decreto de tres de octubre de mil novecientos cin- 
. cuenta, aclaratorio del artículo segundo de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho 
«obre Conflictos jurisdiccionales, establece la form a en 
que han de estar constituidas las Salas Especiales a que 
<*1 mismo se refiere, según la índole del asunto y las 
¡jurisdicciones que intervéñgán, disponiendo al propio 
tiem po que los Magistrados que deban form ar parte de 
las mismas* serán designados anualmente por el G o
bierno.

Es, por tanto, necesario proceder al nombramiento 
de los Magistrados del Tribunal Supremo que durante el 
próxim o año hayan de desempeñar dicho cometido en 
los distintos casos a que hace referencia el ‘Citado Decre
to. por lo que, en mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Conse^
2o de Ministros, 

D I S P O N G O

Artículo primero.i~Las Sajas del Tribunal Supremo 
que han de constitiürse para resolver los conflictos ju 
risdiccionales, a que se refiere el Decreto de tres de oc
tubre de m il novecientos cincuenta, estarán presididas 
todas ellas j/ór  el Presidente dé dicho Tribunal e inte
gradas, durante é l año de mil novecientos cincuenta y 
dos, por los Magistradbs del propio Tribunal que a con 
tinuación sq expresan, aegún la naturaleza de los con 
flictos juisdíccionales qi*e deban resolverse:

a) Entrq la jurisdicción ordinaria y la Magistratura 
cié Trabajo: Don Célestitno Valledor y Suáre2 Otero, M a
gistrado do la Sala Primera, y don Ildefonso Alamillo 
Salgado, de la Quinta.

b.) Entnj la jurisdicción ordinaria y la contencioso- 
ndminifctrat/iva: Don M ariano da Miguel Rodríguez, M a
gistrado d ?  la Sala Priijhera, y don Alfonso Pérez M artí
nez. de la  Tercera.

'C> /Entre la jurisdicción ordinaria y la Tutelar de 
- M enores: Don Luis Vacas Andino, Magistrado de la Sala 

Primara. y don Francisco de la Rosa y de la Vega, de 
la Segunda.

á> Ehtre la jurisdicción contencioso-administrativa
y  la Magistratura, de Trabajo: Don José María Crema- 
des y Giménez de Notal. Magistrado de la Sala Cuarta, 
y  don Dianas Ctamarero Marrón, de la Quinta. -

e) Entre la jurisdicción contencioso-adm inistrativa
y  la tutelar de Menores: Don Adolfo García. González,
Magistrado de- la Sala Cuarta y don Francisco Díaz Pía, 
de la Segunda.

f) Entre la  jurisdicción Tutelar ote Menores y la M a
gistratura T rabajo: Don José María CasteJló Madrid, 
Magistrado 'de la Sala Segunda, y don Juan Covián Frc- 
ra, de la quinta.

Artículo segimdo.—Cuando alguno de los Magistrados 
designados en él articulo primero no pueda asistir a la 
fíala correspondiente,’ será sustituido por otro Magistra
do de loa anteriormente nombrados que' sea de la mis
m a procedencia*

Artículo terqero.—Actuará de Secretario' de todas, las 
Salas el Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, 
quien será* sustituido cuando sea necesario por el V ice
secretario de Gobierno del propio Tribunal.

Articulo cuarto.-^Quedan derogadas todas las dispo
siciones *que se opongan a lo establecido en el presente 
y  faculéhdo el Ministro 'de Justicia .para dictar las nor
rias complementarias/ para su' aplicación. * -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de diciehibre de ,jnil novecientos cin 
cuenta y uno* •

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITUKtóENBI BASALES i

 MINISTERIO DE HACIENDA
 DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se n om

bra Delegado de Hacienda en la provincia de Balea
res a don Luciano Izquierdo Laf uente.

A propuesta d’el Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda on la provincia de Ba
leares a don Luciano Izquierdo. Latuentc, que desempeñu 
igual cargo en la de la provincia de Gerona.

Así lo dispongp por el presente Decreto, dado en M a
drid. a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOM EZ Y DE LLANO

RECTIFICACION al Decreto de 7 de diciembre de 1951 
por el que se crea la especialidad de Taquígrafos-M e
canógrafos en este Departamento.

Habiéndose padecido ervor en Ja inserción del m ismo, se rec
tifica debidamente a continuación.

■ En el artículo primero, donde dice: «Se crea en el M i
nisterio de Hacienda la especialidad de Taquígrafo-Metía- 
nógrafo...», debe decir: «Se crea en el Ministerio de H a
cienda la especialidad de Taquígrafos-M ecanógrafos...». 

En ej mismo artículo primerp, donde dice: «...Auxilla- 
v res Permanentes de Cancelación y Corte de Cupones y 

Cuerpo Auxiliar del Registro de Rentas y Patrimonios de 
la Contribución sobre la Renta y de Seguros...», debe de
cir: «...Auxiliaras Permanentes de Cancelación y Corte 
de Cupones y Cuerpos Auxiliar del Registro de Rentas y 
Patrimonios de la Contribución sobre la Renta y de Se
guros,..».

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 1 de diciembre de 1951 por el que se mo

difica el de 11 de noviembre de 1943, en el que se auto
rizaba la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en Sepúlveda (Segovia), por el régimen 
de «viviendas protegidas».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernaolón para la revisión del proyecto de cons
trucción de una casa-cuartel destinada al alojam iento de 
fuerzas de la Guardia CiVil. en Sepúlveda (Segovia), a 
consecuencia del alza de los precios de materiales y 
jom alés; a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación deh Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  
Artículo primero. — Queda m odificado el Decreto de 

once de noviembre- de r.iil novecientos cuarenta y tres, 
por el que se autorizaba la construcción de una casa- 
cuartel para la 'G uard ia  Civil, en Sepúlveda (Segovia). 
por el régimen de «viviendas protegidas», en el sentido 

rde que la cantidad total a invertir será de ochocientas 
veintisiete mil ciento una pesetas con ochenta y cuatro 
céntimQs, de cuya cantidad anticipará el Instituto Na
cional de la Vivienda el cincuenta por ciento con interés 
y el cuarenta, por ciento sin gravamen alguno, resarcién
dose dicha entidad de sus entregas vn cuarenta anua
lidades, c o n ‘ cargo a la titulación presupuestarla que en 
el anterior Decreto se expresaba, o la que la há$a sus
tituido. '

Artículo segundó.—Las seis mil ciento dieciséis pesetas 
con diecisiete céntimos de aportación inmediata por el 
Estado serán cargadas al capitulo tercero, artículo sexto, 
grupo quinto, concepto tercero de la sección tercera del 
Presupuesto ordinario vigente.
■ Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en M a
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos c in 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de lá Gobernación,

BLAS PEKHZ GONZALEZ
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M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 21 de diciembre de 1951 por los que se 

autoriza para celebrar los concursos y subastas que se 
indican.

Aprobado ''técnicamente, por Orden ministerial de 
veinsiéís de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. el proyecto de bases para la ejecución, suministro 
e instalación, mediante concurso, de ocho nuevas grúas 
eléctricas de pórtico, de tres a seis toneladas de poten
cia, y correspondientes cucharas automáticas, <mn desti
no a los servicios del puerto de La Luz (Oran Canaria), 
se ha tramitado reglamentariamente el oportuno expe
diente de excepción de subasta, a los fines del Decreto 
previo de autorización para anunciar y celebrar el con
curso de que se trata, con favorable informe de la in 
tervención General de la Administración del Estado, y de 
conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la eje
cución, suministro e instalación de ocho nuévas grúas 
eléctricas, de pórtico, de tres a seis toneladas de potencia, 
y correspondientes cucharas automáticas para las mis
mas, con destino a los servicios del puerto de La Luz, con 
arreglo al proyecto de bases técnicamente aprobado por 
Orden ministerial de veintiséis de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, y demás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria de que se trata . I

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid á veintiuno de diciembre de mü novecientos cin
cuenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANOIL
- X ANGULO_________  ^

Por Orden ministerial de seis de julio .de mil nove
cientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto de 
terminación de las obras del pantano de Mediano», por 
&u presupuesto de ejecución por contrata de setenta y 
siete millones sesenta y cuatro mil noventa y cuatro pe
setas con treinta y cinco céntimos, que se abonarán en 
§u totalidad por el Estado, por formar parte de Jos Rie
gos del Alto Aragón y de acuerdo con la Ley de siete de 
enero, de mil novecientos quince que autorizó al Gobier
no para ejecutar dichos riegos.

Se ha (ncoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se /han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y  dos y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por 4o que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Terminación de las 
obras del pantano de Mediano», por su presupuesto de 
ejecución por -contrata de setenta y 'siete millones se
senta y cuatro mil noventa y cuatro pesetas con treinta 
y cinco céntimos, que se abonarán en  ocho anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma* 
drid a veintiuno.de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, ‘

FERNANDO SUAREZ DE TANGID 
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veinticinco de agosto <fe mil 
novelemos cuarenta y nueve fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de reparación extraordinaria del ea- 
cauzamiento del río Vallama, trozo primero, entre el ca
bal .de Castilla e Itero de rJa Vega ¿Patencia)», por su

presupuesto de ejecución por contrata de un millón no
vecientas nueve mil novecientas pesetas con cincuenta y 
tres céntimos, habiendo suscrito los Ayuntamientos in
teresados el compromiso de auxilios prescrito por la Ley 
de siete de julio de mil novecientos once. .

Se hu incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos fior la legislación ' vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad' con el Consejo de Estado, a propuesta d‘él Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

>. D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Repara
ción extraordinaria del encauzamiento del río Vallama, 
trozo primero, entre el canal de Castilla e Itero de la 
Vega (Patencia)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata *de un millón novecientas nueve mil novecientas 
pesetas con cincuenta y tres céntimos, que se abonará 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SÜÁREZ DE TANG1L 
V ANGULO

Por Orden ministerial de veinticho de abril de mil 
novecientos cincueiffci y uno-fué aprobado el ^Segundo 
proyecto modificado de precios del de reforma de la cap
tación y conducción de aguas del abastecimiento dp Rin
cón de la Victoria y nuevas conducciones para el abaste
cimiento de Cala del Moral y Torre de Benagalbón (Má
laga)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón setenta y dos mil quinientas dos pesetas con 

I noventa y cinco céntimos, habiendo suscrito el Ayunta- 
I miento interesado el compromiso de auxilios prescrito 

por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

fie ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia; así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 
blica,S para^ celebrar la subasta de las obras de «Capta
ción y conducción de agítias del abastecimiento de Rin
cón de la Victoria y nuevas conducciones para el abas
tecimiento de Cala del Moral y Torre de Benagalbón (Má
laga)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón setenta y dos mil quinientas dos pesetas con 
noventa y cinco céntimos, de las que son a cargo del Es
tado ochocientas diez mil pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ufio.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, *

FERNANDO JUAREZ DE TANGIL 
Tt ANGULO

Por Orden, ministerial de seis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno fué aprobado defiriitiyamente 
el «Proyecto modificado de conducción de’ aguas para 
abastecimiento de Cabezón de Pisuerga <Valladolid)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de seiscientas 
cincuenta y seis mil cuarenta y una pesetas con cincuen
ta  y dos céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento ín -
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teresado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Como consecuencia de haberse declarado desiertas la 
primera y segunda subasta de dichas obras en el año 
mil novecientos cuarenta y nueve, se ha incoado de nue
vo el oportuno expediente para la ejecución de dichas 
obras por el sistema de contrata, medíante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la" legislación vigente sobre la materia, asi 
como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por lo que de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O : 

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de. aguas para abastecimiento de Cabezón de Pisuer- 
ga (Valladolid)»v por su presupuesto de ejecución por 
contrata de seiscientas cincuenta y seis mil cuarenta 
y una pesetas con cincuenta y dos céntimos, de las que 
son a cargo del Estado quinientas noventa mil cuatro
cientas treinta y siete pesetas con treinta y' siete cénti
mos. que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

DECRETO de 28 de diciembre de 1951 por el que se  
autoriza la ejecución de obras para el abastecimiento de
aguas de El Ferrol del Caudillo.

El caudal de agua de que ahora disfruta El Ferrol del 
Caudillo está integrado en los cien litros por segundo que, 

- derivados del río Belelle, figuran como destinados al abas
tecimiento de la Base Naval en la aprobación del respec
tivo anteproyecto, áegún Real Orden del Ministerio de 
Marina de treinta de marzo de mil novecientos veinte, 
por cuyo apartado tercero se le faculta también para ce
lebrar un concierto equitativo con el precitado Ayunta
miento, en virtud del cual se asignaron a éste sesenta li
tros por segundo para satisfacer las necesidades de su 
vecindario; es decir, el sesenta por ciento del caudal ins
tantáneo entonces previsto.

Las deficiencias de la conducción hafi reducido el cau
dal disponible para la población civil a poco más de cua
renta litros por segundo, lo que representa una dotación 
de setenta litros por habitante y día; estimación teórica 
si se tienen en cuenta las mermas que se producen por 
la discontinuidad del suministro que impone, a su vez, 
la regulación diaria del salto hidroeléctrico de «La Fer- 
venza», sobre el mismo río Belelle, y a cuyo nivel de 
desagüe está subordinado el origen de la conducción 
actual.

Acuciado por esta penuria de agua potable, el Muni- 
• cipío encargó un anteproyécto de nuevo abastecimiento 
derivado del mismo citado rio, si bien con toma y con
ducción independiente de la que hoy es común para 
la población y Base Naval y, por tanto, del referido sal
to hidroeléctrico Pero como la cuantía del presupuesto 
formulado excede en mucho de las posibilidades econó
micas de la Corporación, ésta solicita la ayuda del Es
tado al efecto de resolver tan grave problema con la 
urgencia que el caso requiere.

El incremento de población experimentado por la re
ferida ciudad en los últimos años, unido al notorio des
arrollo de sus industrias, aconsejan acceder a tal reque
rimiento, colaborando al efecto con el Ministerio de Obras 
Públicas y Ayuntamiento, lo's de carácter militar in- 

' teresados..
En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú

blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los estudios y proyectos definiti
vos, así como la ejecución de las obras e instalaciones 
de captación, conducción, depósitos reguladores, estacio

nes depuradoras y redes de distribución precisas para 
completar, hasta ‘una dotación mínima de doscientos 
litros por' habitante y día. el abastecimiento de agua 
potable a la ciudad de El Ferrol del Caudillo, serán rea
lizados por el Ministerio de Obras Públicas, con cargo al 
presupuesto de este Departamento, en ia cuantía y con 
las aportaciones que se determinan en el articulo terce
ro de este Decreto.

Articulo segundo.—Se establece como principio nece
sario, para evitar toda confusión entre el actual servicio 
de que hoy disponen conjuntamente la población de El 
Ferrol del Caudillo y la Marina de Guerra, y el que aho
ra se proyecta a título de ampliación, que las nuevas 
obras a realizar no podrán ser causa de merma alguna en 
el caudal de que actualmente dispone la Marina para su 
servicio y que representa el cuarenta por ciento del ren
dimiento de la instalación actual, ni modificar los con
venios estatuidos para la utilización y conservación ae

 Articulo tercero.— El importe total de las obras a 
realizar se hará efectivo de la siguiente foima.

a) Ministerio de Obras Públicas: Treinta .por ciento 
en concepto de subvención, e igual suma como antici
po reintegrable por el Ayuntamiento de El Ferrol del 
Caudillo en veinte anualidades Iguales, contadas a par
tir de la fecha de entrega de las obras, con el Interes 
del cuatro por ciento anual.

b) Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo: Veinte 
por ciento, que abonará durante la ejecución de las 
obras.

c) El veinte por ciento restante estará integrado por 
las aportaciones que se fijen para cada uno de los M i
nisterios Militares, en la siguiente proporción:

Ejército, ocho pór ciento; Marina, diez por ciento; 
Aire, dos por ciento.

Artículo cuarto.—La aportación de los Ministerios M i
litares dará derecho al disfrute gratuito de una parte 
del caudal proporcional a la cuantía de aquélla, sin que 
en ningún caso pueda esta concesión rebasar el veinte 
por ciento del rendimiento total de la nueva conducción. 
El exceso de consumo sobre dicho limite será facturado 
según tarifa especial, calculada sobre la base de que 
cubra los gastos de conservación, explotación y adminis
tración de la parte alícuota que corresponda, más un 
oeneficio del diez por ciento.

En las mismas condiciones disfrutarán de un sumi
nistro gratuito las dependencias oficiales de la Junta de 
Obras del Puerto y las demás del Ministerio de Obras 
Públicas en la citada población.

•Con referencia a estas aportaciones de que se ha tra
tado én los párrafos anteriores, han de entenderse que 
el Ayuntamiento sólo está obligado á entregar el caudal 
que corresponde por las tuberías del servicio público, 
siendo por cuenta de los usufructuarios el coste de las 
instalaciones precisás para llevarlo a los lugares de su uti
lización.

La aprobación de todas las tarifas máximas para el 
suministro de*, agua procedente de este abastecimiento, 
para todos ios demás servicios, corresponderá asimismo 
al Ministerio de Obras Públicas.

Artículo quinto.—a) Los caudales ' regulados por las 
obras a que se refiere este Decreto no podrán desti
narse a qtro género de aprovechamientos que a la pro
ducción, de energía eléctrica, pero bien entendido, que 
esta últimá quedará siempre limitada a la que pueda ob- 
obtener del caudal estrictamente necesario para el abas
tecimiento.

b) La energía eléctrica que en las anteriores con
diciones se produzca será destinada, en primer término, 
a la elevación de agua y demás necesidades del pro
pio abastecimiento, y del remanente, si lo hubiere, po
drá disponer el Ayuntamiento de El Ferrol del Caudi
llo para los servicios públicos de la población que estén 
a su cargo.

Artículo sexto.—Las obras a que se refieren los pro* 
yectos comprendidos en este Decreto se declaran de uti
lidad pública a los efectos de expropiación forzosa, ocu
pación temporal y establecimiento de servidumbres, todo 
ello cón sujeción a 'las  disposiciones vigentes. Al propio 
tiempo se declara de urgéncia su ejecución, pára aplicar 
a las mismas el procedimiento establecido por la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.
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Artículo séptimo.—a) Los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España remitirán a ia Dirección General de 
Obras Hidráulicas, dentro clel plazo de seis meses, con 
tados desde la lecha de csie Decreto, los proyectos a 
que el mismo se relie re.

b) El Municipio de El Ferrol del Caudillo cederá gra
tuitamente al Ministerio de Obras Públicao todos los da
tos. estudios y proyectos referentes al abastecimiento que 
aquél posea.

c) Todas las obras q u eso  realicen en virtud de este 
Decreto quedarán de la propiedad del Ayuntamiento, al 
cual, una vez te rminadas, se le entregarán, con la obliga
ción de tomar a su cargo la conservación y explotación 
do las mismas.

ü) No obstante lo dispuesto en el apartado prece
dente, E l inspección y vigilancia cíe las obras, en cuan
to se relaciona con el cumplimiento de las condiciones 
de la concesión de caudales de aguas públicas y con 
las particulares de este Decreto, continuarán, después de 
entregadas, a cargo de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, que la»s ejercerá por intermedio de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España u Organismo en 
quien especialmente delegue.

Articulo octavo.— Por ios Ministerios de Obras Públi
c a s , Ejército, Marina y Aire se dictarán las disposicio
nes convenientes para el cumplimiento de este Decreto.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAHEZ DE TANGIL  
Y  ANGULO

DECRETO de 28 de diciembre de 1951 por el que se 
modifican las normas establecidas por el de 16 de 
febrero de 1932 y disposiciones complementarias para 
la contratación de obras por el sistema de destajo.
La contratación de obras por el sistema de destajos 

fué regulada por el Decreto de dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y ‘ dos; la utilización de aquél ha 
dado lugar al planteamiento de cuestiones que se resol
vieron por medio de disposiciones ampliatorias y com ple- 
mentarlas. Esa profusión legislativa actual aconseja re
coger en un texto único, do fácil consulta, todo cuanto 
se contiene en aquélla, sin variar su espíritu, pero sis
tematizándola y con unidad de criterio. Tan sólo se 

•introduce una novedad en las normas existentes: la po
sibilidad de transferir los contratos de destajos, previos 

•los requisitos y condiciones que garanticen los intereses 
de la Administración.

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i- 

, nistros,
D I S P O N G O :

Articulo primero,.—lias obras que se realicen por el 
sistema de administración podrán ejecutarse per desta
jos de partes de obra o trabajos determinados, cuyo im 
porte no exceda de quinientas mil pesetas, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en los artículos siguientes.

Artículo segundo.—En los contratos de destajos figu
rarán las condiciones facultativas del proyecto aproba
do. las particulares y los precios por unidad de obra o 
trabajo y las demás condiciones económicas que se de
terminen con arreglo a la 'legislación de obras públicas, 
a este Decreto y a sus disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—Los destajos cuyo importe no ex
ceda de cincuenta mil pesetas podrán ser ajustados di
rectamente por el Ingeniero encargado de la obra, con 
la aprobación cfél Ingeniero Jefe o de la Junta u Orga
nismo delegado que tenga atribuido ese género de facul
tades.

Artículo cuarto.—Los destajos cuyo importe exceda 
de cincuenta mil pesetas deberán adjudicarse por las Je
faturas. de los Servicios, Juntas u Organismos delega
dos con facultades para ello, mediante concurso público 
anunciado en el «Boletín Oficial» de la provincia y, si 
fuera posible, en dos periódicos diarios de la capital 
respectiva, con antelación mínima de diez dias.

Artículo quinto.—Los destajos cuyo importe esté com - 
: prendido entre doscientas mil y quinientas mil pesetas 

se contratarán mediante concurso anunciado en las con-

I dieiones que expresa el articulo anterior, con antelación 
; ele quince clias, y requerirán sus propuestas de adjudi

cación la aprobación del Centro directivo correspon
diente.

Articulo sexto.—La Administración, representada por 
el mismo Organismo o Centro que haya adjudicado los 
destajos o aprobado ía propuesta correspondiente, podrá 

¡ prorrogar una o más veces, a petición del interesado, ios 
destajos verificados para la ejecución parcial de obras 

! cuyo presupuesto total sea superior a quinientas mil pe- 
! setas, con sujeción a los mismos trámites reglamentarios 
j seguidos para la adjudicación del primero, excepto el de 
i anuncio de concurso público, siempre que no haya varia

ción en el precio de ninguna unidad de obra. En caso 
contrarío, la adjudicación de tales prórrogas requerirán 
el anuncio de nuevo concurso, en la forma establecida 
por el presente Decreto y sus disposiciones complemen
tarias.

j Artículo séptimo.—La Dirección General a la que eo- 
| rrespondan las obras, podrá acordar discrecionalmente 

por conveniencias del servicio y con audiencia del inte
resado, la rescisión de estos contratos de destajo, liqui
dándose al destajista la obra ejecutada con arreglo a lo 
dispuesto en el pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de trece de marzo de mil novecientos 
tres y devolviéndole la fianza que se hubiera constituido, 
previas las formalidades que el precitado pliego señala 
para el caso.

Artículo octavo.—La Administración, representada por 
el Centro directivo correspondiente, acordará m otivada- 
mente y con audiencia del destajista, la rescisión de los 
contratos por incumplimiento de las condiciones esta
blecidas en los mismos o de las que resulten de aplica
ción del pliego general de trece de mai'20 de mil nove
cientos tres. En estos casos, la rescisión llevará apare
jada la pérdida de la fianza, y se practicará 1a liquida
ción de las obras ejecutadas en la form a prescrita por 
el artículo anterior.

Artículo noveno.—Siempre que la contratación de los 
destajes se verifique mediante concurso público, se exi
girá el depósito provisional para tomar parte en el m is
mo y la fianza definitiva al que resulte adjudicatario, 
en la cuantía que corresponda, con arreglo a la Ley de 

j  diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta, calcu- 
i lado sobre el presupuesto de las obras o trabajos objeto 

del destajo. La fianza definitiva podrá sustituirse por la 
retención de ima parte efe los abonos a cuenta.

En el caso de que el pliego de condiciones particula
res estipule la obligatoriedad para el adjudicatario de 
solicitar cuantas prórrogas fueran precisas para term i
nar las obras, la fianza se determinará con sujeción a 
los preceptos de la citada Ley de diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta, sobre la base de presu
puesto aprobado para la totalidad de aquéllas. Igualmen
te se procederá cuando durante el curso de las obras, se 
comprometa el adjudicatario a realizarlas todas a los 
efectos del artículo octavo de la Ley de diecisiete de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco, computándose 
la fianza, en este caso, sobre el presupuesto de las obras 
pendientes de ejecución en el momento de contraerse el 
compromiso.

Artículo diez.—Si por motivos excepcionales se-'pro
pusiera efectuar destajos por precios superiores a los de 
ejecución material del presupuesto aprobado para la obra, 
será necesaria la aprobación del Ministerio, una-vez jus
tificada la insufiencia de aquéllos mediante acta que 
acredite haber quedado desierto el concurso anunciado 
sobre la base de los precios primitivos.

Artículo once.—Los destajes cuyo plazo de ejecución 
exceda del final del ejercicio económico del Estado, se 
considerarán prorrogados hasta la expiración de aquel 
plazo, salvo que la Administración notifique al destajista 
la rescisión del destajo, por no disponer de crédito en 
el ejercicio correspondiente.

Articulo doce.—Los contratos de destajo podrán trans
ferirse cuando la Dirección General de que dependan 
las obras estime conveniente autorizarlo, para evitar que 
las mismas se retrasen o perjudiquen, siempre que el pre
sunto destajista se subrogue en todas las obligaciones 
ael cedente y reúna condiciones satisfactorias de garan
da y solvencia en los aspectos técnico, constructivo y 
económico, a juicio de la Administración.

Artículo trece.—En todo lo que no esté especialmente
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previsto por los artículos anteriores, regirá el pliego ele 
condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas. aprobado por Real Decreto de trece de marzo de 
mil novecientos tres, en lo que fuera aplicable.

Artículo catorce.—Ei Ministro de Obras Públicas dic
ta rá  las disposiciones oportunas para la ejecución de 
este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en M a
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos c in 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGID 
Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se

regulan los Tribunales de oposiciones para las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos.

Promulgados los Decretos relativos a la designación de 
los Tribunales encargados de juzgar las oposiciones a cá 
tedras universitarias y de otros grados, es lógico extender 
las disposiciones contenidas en aquéllos a la provisión de 
las plazas que integran los Escalafones del personal do
cente de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos y de 
Centros que tienen plazas dotadas con cargo a dichos Es
calafones, con las modificaciones impuestas por las d ife
rencias de organización y de enseñanzas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las oposiciones y concursos-oposicio
nes para la provisión de plazas de Profesores, de Maestros 
y de Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos serán juzgadas por Tribunales constituidos por 
cinco Jueces, designados en la forma siguiente:

Primero. Un Presidente, designado libremente por el 
Ministro de Educación Nacional de entre los miembros dei 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Consejo 
Nacional de Educación o Institu to  de España.

Segundo. Un Vocal, especializado en la disciplina o en 
m ateria similar, designado por el Ministro, a propuesta en 
terna  del Consejo Nacional de Educación, sin que sea n e 
cesario que en el mismo concurra la condición de pertene
cer a los Escalafones de personal docente.

Tercero. * Tres Vocales, designados autom áticam ente, con 
arreglo a las siguientes norm as:

A) Para las oposiciones a plazas de Profesores de té r
mino: Se considerará dividido el Escalafón de Profesores 
de término en tres partes iguales, de cada una de las cua
les será designado un Vocal, por turno de rotación en el 
orden de antigüedad en el Escalafón, que desempeñe la 
m isma asignatura convocada a oposición.

B) Para  las oposiciones a plazas de Profesores de en 
trad a : Dos Profesores de término, de asignatura igual a 
la convocada a oposición, designados por turno de rotación 
de mayor a menor antigüedad en el Escalafón, y a la inver
sa, respectivamente. Un Frofesor de en trada  de la misma 
disciplina, tam bién designado por turno de rotación de 
mayor a menor antigüedad en su Escalafón.

C) Para  las oposiciones a plazas de Maestros y Ayu
dantes de Taller: Un Profesor de térm ino o de entrada, 
tam bién designado por turno de rotación de mayor a m e
nor antigüedad y adscrito a enseñanza tecnológica análoga 
a las de las vacantes a proveer. Dos Maestros de Taller 
de la misma disciplina convocada a oposición, designados 
por el turno de rotación a que se refiere el apartado B).

Artículo segundo.—Sim ultáneam ente, y en la misma 
forma, se designarán los Tribunales, suplentes.

Artículo tercero.—En los casos en que no figure en el 
Escalafón de Maestros de Taller personal docente de la 
misma disciplina o aquél fuese insuficiente para la de
signación autom ática por los turnos de antigüedad, se 
considerará ampliado el Escalafón con el de Ayudante de 
Taller para com pletar el número de Vocales titulares y 
suplentes que falten, siguiéndose el mismo procedimiento 
de designación.

Cuando no hubiere personal docente de asignatura

análoga en el cuadro de enseñanzas de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, el Ministerio designará los Jueces 
que falten de entre personas competentes en la m ateria, 
a propuesta del Consejo Nacional de Educación, debiendo 
ser dos de ellos, al menos, pertenecientes a los Escalafo
nes de dichos Centros.

Articulo cuarto.—El Consejo Nacional de Educación 
someterá, en el plazo de tres meses, a la aprobación del 
Ministerio el cuadro de analogías que deberá aplicarse 
en las disciplinas que figuran en el plan de estudios de 
las distintas enseñanzas dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral.

Artículo quinto.—Lo dispuesto en el presente Decreto 
será aplicable a las ooosiclofies que se convoquen para 
ia provisión de las plazas de personal docente, que, corres
pondiendo a las plantillas de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos, 
Escuelas de Cerámica y Escuela dei Hogar y Profesional 
de la Mujer, figurc-n dotabas y comprendidas en los es
calafones del personal docente de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

Articulo sexto.—Queda autorizado el Ministro de Edu
cación Nacional, cuando lo considere oportuno, para  con
vocar en las capitales de los dlstiilos universitarios, las 
oposiciones a plazas de Profesores de entrada, Maestros y 
Ayudantes de Taller de las Escuelas de Arfes y Oficios 
Artísticos y de Cerámica, radicadas en el correspondiente 
territorio. En este caso se aplicarán las norm as generales 
de designación de Jueces, considerando reducidos los Es
calafones al personal residente en el propio d istrito  y, 
sólo a fa lta  de número, acudiendo a los Escalafones ge
nerales.

Artículo séptimo.—Contra la Orden m inisterial de de
signación del Tribunal los opositores podrán interponer el 
recurso de agravios establecido en la Ley de dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de Educación 
Nacional para d ictar las disposiciones que estime conve
nientes para el desarrollo, interpretación y ejecución de 
este Decreto.

Artículo noveno.—Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto, que comenzará a regir al 
dia siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Artículo transitorio.—Quedan anulados todos los nom 
bramientos de Tribunales de oposiciones a que se refiere 
el presente Decreto que hubiesen sido hechos con a n te 
rioridad a la publicación del mismo, exceptuándose ún i
cam ente los Tribunales ante los que, con anterioridad a 
esta fecha, haya tenido lugar la presentación de los opo
sitores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos c in 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se or
ganiza la Dirección General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria.

El Decreto-ley de dieciocho de agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno, al crear en el M inisterio de 
Agricultura la Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria, vino a dar realidad a la 
necesidad sentida de dotar al citado D epartam ento de 
un órgano con jerarquía e Independencia suficiente para 
asum ir con eficacia la misión de m ejorar la condición 
social del campesino, intensificando para  ello el crédito 
agrícola; estim ulando y vigorizando los seguros del cam 
po; adaptando a la realidad del momento los Pósitos; 
atendiendo cum plidam ente a la capacitación y la for
mación profesional de los agricultores, y m anteniendo, 
por último, un estrecho cóntacto con la Organización 
Sindical Agraria sirviendo, además, de conductor, tan to  
de las necesidades y aspiraciones de los campesinos, co
mo de las directrices y orientaciones que el M inisterio 
de Agricultura m arque en cada momento.
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Para que ese propósito tenga efectividad en la prác
tica, es necesario, desarrollando el citado Decreto-ley, I 
organizar la Dirección General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria de la forma más adecuada para 
que pueda acometer con pleno rendimiento esa misión.
A tal efecto, por -la presente disposición se crean en el 
seno de dicha Dirección General las Secciones que se 
estiman imprescindibles para que pueda llevar a cabo 
la función coordinadora que se le encomienda, y se reor
ganizan, fundiéndolos, los Servicios d Capacitación y 
Propaganda y de Cinematografía. Por otra parte, con 
objeto de que tanto el crédito agrícola como los seguros 
del campo adquieran una mayor difusión entre la masa 
campesina y pueda ésta obtener con mayor intensidad 
los beneficios que tales instituciones le ofrecen, se con
sidera conveniente desglosar el Servicio de Seguros del 
Campo, con rango de Sección independiente, de los de 
Crédito Agrícola y Pósitos, que se constituyeron en una 
sola Sección por Decreto de diecinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria estará constituida 
por una Secretaría General y las siguientes Secciones:

1.a Organización.
2* Coordinación y Política Interior Agraria.
3.a Crédito Agrícola y Pósitos.
4.a Seguros del Campo.
5.a Capacitación.
Articulo segundo.—La Secretaria General servirá de 

enlace y como elemento de coordinación entre las dife
rentes Secciones de la Dirección; tendrá a su cargo la 
tramitación y despacho de los asuntos ordinarios de In
dole administrativa de la Dirección General, de aquellos 
para los que esté facultada por delegación expresa y 
los que no correspondan específicamente a las demás 
Secciones, y distribuirá cuantos asuntos tengan entrada 
en la Dirección, dando previa cuenta al Director de 
aquellos que por su naturaleza lo exijan, entendiendo 
finalmente en todo lo relacionado con el personal ads
crito a la Dirección General.

Artículo tercero.—La Sección primera—Organización—, 
que absorbe la antigua Sección de Cámaras Agrícolas y 
Asociaciones, tendrá a su cargo la tramitación y despa
cho de los asuntos relativos al nombramiento de perso
nal, aprobación de presupuestos, censura de cuentas y 
organización de las Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias. así como la relación ordinaria del Ministerio con 
la Delegación Nacional de Sindicatos en lo relativo a 
dichas Cámaras. También entenderá en todo lo concer
niente a las Entidades Colaboradoras del Ministerio de 
Agricultura y a las Fundaciones benéflco-docentes de 
carácter agrícola.

Articulo cuarto.—La Sección segunda—-Coordinación 
y Política Interior Agraria—, tendrá a su cargo la fun
ción coordinadora con la Organización Sindical Agraria, 
ejerciendo la acción del Ministerio de Agricultura sobre 
los Sindicatos Nacionales del Sector Campo, Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias y Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos, y, en general, será de su 
competencia todo lo referente a las relaciones de cual
quier género que el Ministerio tenga o pueda tener con 
la Organización Sindical, exceptuando los que se aluden 
en el articulo precedente.

Artículo quinto.—La actual Sección Administrativa de 
Crédito Agrícola, Pósitos y Seguros del Campo, se divi
dirá en dos Secciones independientes, respectivamente, 
denominadas Sección de Crédito Agrícola y Pósitos y 
Sección de Seguros del Campo.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola, juntamente 
con el de Pósitos, constituirá la Sección tercera—Crédito 
Agrícola y Pósitos—de la Dirección General de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, continuando con 
la competencia y organización que le son propias según 
las disposiciones en vigor, sin más modificación que la 
establecida por el presente Decreto.

Artículo sexto.—La Sección cuarta—Seguros del Cam
po— estará constituida por el Servicio Nacional de Segu
ios del Campo. Su competencia, organización y íuncio-

 nes, serán las establecidas por las normas reguladoras 
I del indicado Servicio, que quedan subsistentes en cuanto 

no se opongan al presente Decreto.
Artículo séptimo.—La Sección quinta—Capacitación—* 

tendrá a su cargo la enseñanza y divulgación de carácter 
agrícola, forestal o ganadera, la difusión de los actos 
que se celebren y de las disposiciones que se promulguen 
por el Ministerio de Agricultura u Organismos de él de
pendientes y que fuere necesario o conveniente propa
gar para su conocimiento general, así como las publica
ciones y organización de Ferias, Concursos y Exposicio
nes en las materias propias del Ministerio.

Artículo octavo.—Los actuales Servicios de Cinemato
grafía y Capacitación y Propaganda, quedan suprimidos, 
correspondiendo en lo sucesivo el desempeño de los fines 
que tenían encomendados a la Sección quinta de la Di
rección General.

Articulo noveno.—La Secretaria General y las Jefa
turas de Sección serán desempeñadas por Funcionarios 
dependientes cfel Departamento de Agricultura, designa
dos libremente por el Ministro a propuesta de la Direc
ción General de Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria.

Artículo décimo.—La organización interna de la Se
cretaria General y de las Secciones que componen la 
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capacita
ción Agraria se ordenará por el Ministro de Agricultu
ra, a propuesta de aquélla, en la forma que considere 
más conveniente 'para el buen funcionamiento de las 
mismas.

Artículo undécimo.—Quedan derogados cuantos pre
ceptos de igual o Inferior rango se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL» CAVESTAN* ANDÜAGA

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se fa
culta al instituto Nacional de Colonización para con
certar con el Servicio de c rédito Agrícola préstamos 
con destino a mejoras de interés local.

’ El impulso que la Ley dé veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis Imprimió a la colonización 
de interés local ha permitido apreciar en los años trans
curridos desde su aplicación los satisfactorios resultados 
que de la misma se han derivado, no sólo por las me
joras agrícolas y el aumento de producción en que se 
traducen las obras realizadas, sino también por la cre
ciente aceptación que han tenido en el sector agrícola, 
cuya demanda en la actualidad ha llegado a rebasar 
las posibilidades que los medios económicos del Instituto 
Nacional de Colonización para este fin permiten atender.

Estando incluidas las obras de colonización de interés 
local entre aquellas que, según el artículo segundo de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, pueden ser objeto de ayuda crediticia al amparo 
de dicha disposición y permitiendo el artículo tercero 
de la misma que tal ayuda pueda ser llevada a la prác
tica mediante el correspondiente convenio entre el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola y el Instituto Nacio
nal de Colonización, dado el carácter de Organismo ofi
cial de este último, procede facultar al referido Instituto 
para que dentro de las normas establecidas en las Leyes 
citadas, pueda suscribir el citado convenio y con su 
aplicación, incrementar la realización de las menciona
das obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se faculta al Instituto Nacional de 
Colonización para que, al amparo cíe lo establecido en 
el último párrafo del artículo tercero de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, pue
da establecer el oportuno convenio con el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola para atender, con los fondos 
que dicho Servicio le facilite, la concesión de los antici
pos reintegrables regulados por la Ley de veintisiete do
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abril d'e mil novecientos cuarenta y seis y Reglamento 
para  la aplicación de la misma, de diez de enero de rail 
novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo—Los préstamos que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo precedente, otorgue el In s
titu to  Nacional de Colonización, se a justarán  en su fi
nalidad y condiciones de plazo e interés a cuanto pre
ceptúa la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis y la de igual fecha de mil novecientos 
cincuenta y uno, sin per i uició de los requisitos exigidos 
por la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
ren ta  y seis y su Reglamento de diez de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, en cuanto a beneficiarlos, i 
obras auxilia bles, presupuestos y plazos de reintegro de , 
los anticipos, ¡

Articulo tercero.—Los intereses devengados por las 
cantidades que el Institu to  Nacional de Colonización re 
ciba del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, correrán 
a ca rgo  del referido Instituto en la parte que, de acuer
do con el Reglamento de diez de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete, para aplicación de la Ley de die
cisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, no 
sea imputable a los beneficiarios.

Articulo cuarto.—Las cantidades anticipadas en cada 
ejercicio económico por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola al Institu to  Nacional d'e Colonización, serán sa 
tisfechas por éste en el plazo máximo de doce años, pu
liendo  dicho Institu to  y en la medida que lo perm ita 
su desenvolvimiento económico, reducir dicho plazo y 
antic ipar el reintegro de los préstamos que haya otor
gado a los agricultores.

Artículo quinto.—Tanto el pago de intereses como el 
de los plazos anuales de amortización a que hacen re- ¡ 
le ren d a  los dos artículos anteriores, quedarán respecii- ] 
vamente garantizados m ediante la inclusión en los pre- | 
supuestos anuales de gastos e inversiones del Institu to  
Nacional de Colonización de las cantidades necesarias 
para  hacer frente al cumplimiento de dichas obligado- ¡ 
Tes. '

. Artículo sexto.—Se faculta al Ministro de Agricultura 
para dictar las disposiciones oportunas para el mejor 
cumplimiento d«* cuanto en el presente Decreto se es* 
tablec.e.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos c in
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Él M in is tro  de A g ricu ltu ra ,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que seor
ganiza el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Casza.

Las disposiciones legales que hasta  el presente vienen 
regulando la conservación, fomento y ejercicio de la 
Caza de España no han  logrado en su conjunto la efi
cacia apetecida probablemente por razones que se re 
fieren más a la fa lta  de unidad de acción en los órganos 
encargados de velar por el cumplimiento do la Ley que 
por defecto de los propios textos preceptivos. ¡

Tal realidad, unida las más de las veces a la escasez ¡ 
de consignaciones directam ente atribuidas a las fundo- ! 
nés especificas que tan  in teresante empeño exige, ha 
llevado, en muchos casos y reglones, a una situación 
de empobrecimiento de la riqueza cinegética nacional 
que, -por su gravedad, reclama del Estado una atención 
merecedora de especiales acuerdos, dando, al mismq tiem 
po, .mayor efectividad al articulo octavo de la Orden de 
Siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 1 
cobre reorganización de Servicios de la Dirección General 
.de Montes, Gaza y Pesca Fluvial, que previene que m ien
tras no se constituyan las organizaciones especiales co- 
trespóndlentes a los asuntos de Caza, Cotos y Parques 
Nacionales, quedarán éstos adscritos al Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial.

Por otra parte, la experiencia recogida en el tiempo 
que lleva en funcionamiento el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial, aconseja introducir en su mecanismo diversas mo
dificaciones que faciliten y den elasticidad a  su acción

en favor de la conservación y fomento de la población 
piscícola de nuestras aguas continentales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El actual Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial se denom inará en lo sucesivo «Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza¿.

Salvo las atribuciones que, de modo expreso, corres
pondan a otras Autoridades por virtud de disposición de 
rango superior al de la presente, dicho Servicio tendrá a 
su cargo, además de cuanto encomienda la Ley de veinte 
de febrero de mil novecientos cuaren ta  y dos al Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial, todo lo que, en el territorio  
nacional se relacione directa o indirectam ente con la 
Caza, Cotos, Reservas y Parques Nacionales. Se exceptúa, 
por consiguiente, lo referente a los Cotos Nacionales de 
Caza y Pesca, cuya dirección, vigilancia e inspección es
tán  actualm ente atribuidas al Ministerio de Inform ación 
y Turismo, quedando facultado el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza para designar un representante en 
los establecimientos turísticos de deportes del referido 
Ministerio.

Articulo segundo—La Dirección G eneral de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial queda autorizada para modificar y 
señalar las Reglones de Pesca Continental y Comarcas Ci
negéticas en que ha de dividirse todo el territorio  nacio
nal, así como el personal que ha de atenderlas, entre el 

, adscrito al Servicio, y las atribuciones del mismo, com- 
I prendidas dentro de las generales o especificas estableci

das en las vigentes disposiciones aplicables al caso.
Articulo tercero.—Bajo la dependencia del Director G e

neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial regirá el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, como Jefe del mismo, 
el Ingeniero del Cuerpo de Montes que. a propuesta de 
aquel Centro Directivo, designe el Ministro de Agricul
tura. A las órdenes de dicho Jefe habrá el número de 
Ingenieros y Ayudantes de Montes que. con arreglo a las 
necesidades piscícolas y cinegéticas, se considere preciso, 
siendo designados por la citada Dirección General, a 
propuesta de la Jefa tu ra  del Servicio.

Artículo cuarto.—El Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza tendrá dos Secretarías, cuyos titulares habrán de 
ser Ingenieros del Cuerpo de Montes, correspondiendo su 
designación al Director General de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial, previa propuesta del Jefe del Servicio.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opusieren a lo preceptuado en el presente De
creto.

Disposición transitoria.—En tanto  el Ministro de Agri
cultura no lleve a efecto el nom bram iento de Jefe del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, desem peñará 
este cargo el Ingeniero de Montes, que actualm ente os
tenta la Jefa tu ra  del Servicio Nacional de Pesca Fluvial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno..

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de A gricu ltu ra .
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 28 de diciembre de 1951 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola al Excmo. Sr. Phra Chuang Kashetra, Ministro de 
Agricultura de Thailandia.

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al excelentí
simo señor Phra Chuang Kashetra, Ministro de Agricul
tu ra  de Thailandia.

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  Ce A g ricu ltu ra .

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
R E C T IF IC A C IO N  al artícu lo  1 de la Ley de 19 de d i

c iem bre de 1951 sobre m od ificación  de diversas p lan
tillas de la Justicia m unicipal y concesión a d e term i
nado personal de la m ism a de una g ra tificac ión  com
p lem en taria  del sueldo.

Habí¿ndo-'e -acioeido un error ae transcripción en el texio de la 
mencionada Lev. publicada en <¡ BO LETIN  O FIC IAL DEL ES- i 
TADO  correspondiente al día ‘20 del mismo mes, a continuación 
se inserta el texto del articulo 1/•, tal como fue elaborado por 
las Cortes y aprobado por Su Excelencia; artículo qu.e Quedará 
redactado en la siguiente forma ;

«A rtícu lo  prim ero .—>Se reconoce a los* funcionarios de 
la Justicia M un ic ipa l que form an  parte de los Cuerpos de 
Secretarios de la Justicia M unicipal, O ficia les, Auxiliares, 
Agentes. Jueces com arca les y F iscales que desem peñen 
Juzgados com arcales el derecho a percib ir, con efectos de 
uno de enero de m il novecientos cincuenta y uno, una 
g ra tificac ión  com p lem en ta ria  del sueldo, en cuantia que

se determ inará  por O rden m in isteria l, sin que su im porte 
pueda exceder, en ningún caso, del tre in ta  por c ien to  de 
los sueldos anuales que tuvieran  asignados, las correspon
dientes categorías en tre in ta  y uno de d ic iem bre de m il 
novecientos cincuenta.

D urante el año en curso, la  g ra tificac ión  del ve in te  p o r  
c ien to  señalada a l re fe r ido  personal en concep to  de In 
dem nización  por horas y trabajos extraord inarios, ponen
cias y servicios especiales, se repu tará equ ivalente, a  la  
com plem entaria , y se perc ib irá  en la  cuantia  señalada en 
el pá rra fo  an terio r y desde la fech a que en él se c ita .

En los Presupuestos generales del Estado para el b ien io 
m il novecientos cincuenta y dos-cincuenta y tres, y en  lo  
sucesivo, la  re fe r ida  gra tificac ión  se figu ra rá  com o com 
p lem en taria  del sueldo, quedando suprim ida desde p r i
m ero de enero de m il novecientos c incuenta y  dos la  
hoy estab lecida com o indem nización  por horas y  trab a 
jos extraord-jiariqfs, ponencias y servicios especiales.^

Lo  que se publica a los efectos oportunos.
P a lac io  de las Cortes, dos de enero de m il novecien tos 

c incuenta y dos.
El Presidente de las Cortes Españolas, 

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por 

la que se dispone la asignación de asis
tencias reglamentarias a los miembros 
de la Comisión Interm inisterial nom
brada por Orden de 10 del actual pa
ra la redacción de un proyecto de dis
posición que regida la adjudicación de 
destinos civiles a los Oficiales de la 
Escala Auxiliar. Suboficiales y Tropa 
de los Ejércitos.

Exemos. Sres.: Nombrada por Orden
de 10 del actual, inserta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 348, 
página 5.C20, la Comisión Interministe
rial encargada de la redacción de un 
proyecto de disposición que regule 1* 
adjudicación el'* destinos civiles a los 
Oficiales de la Escala Auxiliar, Suboficia

les y Tropo de ios Ejércitos, presidida i 
por el Exorno. Sr. Oficial Mayor de esta ¡ 
Presidencia del Gobierno y a la que per- 1 
fenecen representantes de todos los Mi
nisterios y de la Secretaria General del 
Movimiento,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido q bien conceder el derecho a per
cibir asistencias al Presidente y Secre
tario de la aludica Comisión, en la cuan
tía de ciento veinticinco paletas por se
sión, y a los Vocales, en la de cien pe
setas.

Estos devengos se abonarán con cargo 
e. la partida correspondiente del Depar
tamento ministerial a que pertenezca ca
da uno de los miembros integrantes de la 
citada Comisión.

Dioo guarde a VV. EE. muchos añes.
Madrid, 29 de diciembre de 1951.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a setenta y nueve penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu- | 
lc.das para la aplicación del beneficio de j 
Ja libertad condicional establecido en los : 
artículos 98 al 100 dei Código* Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de jun'o de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tro^,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Saturnino Serrano López, 
Antonio Bailón López.

De la Prisión Central de Burgos:. Fer
nando Bustamante Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
José Rodríguez Fraguas, Julio González» 
Martínez, Francisco Sánchez Iglesias, An
gel Lirolu Lupión, Valero Barceló Costán, 
2x)renzo del Busto de la Cruz.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Raimundo Corregidor Loeches.

De la Prisión Central de Son Miguel 
de los Reyes: Nicolás García Diez, Lo
renzo Blasco Castro, José Peña Casado, 
Juan Rodríguez Sotelo, Luciano Fuentes- 
pina Alcubilla, Domingo Alvarez Galbán, 
José Bádenas. de Grade-, José Castro Pa
lomera.

De la Prisión Escuela de Madrid: M a
nuel Fernández Fernández, José Peral 
Montero, Antonio Vilez Margullón, Ma
nuel Moreno Fernández, Francisco Rojo 
Delgado, Angel Andrés Camino, Sebastián . 
Rodríguez Palazón, Demetrio Calvo Mo
rales.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Flores Nieto.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José S a l e s  Hidalgo, Roberto Garrido 
Franco.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Fe
derico Rodway Zambrano.

De la Prisión Provincial de Jaén: Fran
cesco Sánchez Ruiz.

De la Prisión Provincia! de Madrid: 
Antonio Garrido ViUanueya, David Gó
mez Martínez, Marcelino Suárez Figue- 1 
rea, José Domingos Egrejas, Eleuterio 
Denia Mansdla, José Candel Reigal, Fer
nando Car.et Corretero, Francisco Fer
nández' Alcázar, Eleuterio Ureta García, 
Fabio Musat Alfonso, Francisco Valero 
Toribio. Francisco Moría Estrafiy, Luis 
Audisios Zaragoza, Santos Cristóbal Pozo.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Teodora Alvarez Hernando, M a
ría Santos Rejón Cortés, Inés Boiaños 
Escudero, Agripina Pousa Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lugo: José 
Aníbal Areán Alvarez.

De la Prisión Provincial de Orense: 
José Antonio Carballo Belmonte.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Avelir.o Gómez Buján.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Lorenzo Camps Cabriz^s, An
tonio Torrentu Ventura, Pedro Marín 
López.'

Dé la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Antonia Suárez de la Rosa, 
José Martin Luis.

De la Pr sión Provincial de Santan
der: Jesús Góm ez Pereira, Elíseo Porrea 
Alameda, Alberto Jaime Santuy, Luis No- 
valió López, Teodoro Mendizábal Lasa.

De la Prisión Celular de Valencia: Juan 
Bayá Aparicio.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Julio Sastre Alvarez.

De la Prisión de Partido de Ceuta: Ma
nuel Morilla Ramírez.

De la Prisión de Partido de Figueraa 
(Gerona): Enrique Trías Monicoy.

De la Prisión M ilitar de Monteoüvete 
(Valencia): José Vicente Soler Miravet,

Del Destacamento Penal de Trabajado
res de Buitrago (M adrid ): Isidoro Pérez 
Luis.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo : Francisco González García.

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander): Julián Barroso Domínguez, Gre
gorio Barroso Domínguez, Jesús Ruiz 
Pérez, Dion'sio Royo Pérez, Constantino 
Barrio Román, Manuel Contado Vázqués.

Del Destacamento Penal de Fuencerral 
(Madrid^: Jaime Baró Navarro, José Ra- 
níos Sevillano, Félix Madrigal Bragado# 
Juan Femenias Tocho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

ITU R M E N D I

limó. Sr. Director general d e , Prisiones,

ORDEN de 24 de diciembre de 1951 por 
la que se rectifica la de 25 de septiem
bre de 1951 en la que se promovía a la  
plaza de Médico Forense de categoría 
segunda a don Saturnino Forés Artola
zábal.
limo. S r.: Por haber sufrido error ma

terial en la redacción de la Orden de 
25 de septiembre del corriente eño por 
la que se promueve a la plaza de Médico 
forense de categoría segunda a don Sa
turnino Forés Artolazábal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la precitada Orden ee entienda 
rectificada en el sentido de que la referi
da promoción tiene lugar por vacante 
producida por excedencia de don Luis 
Delgado de Molina y Cerdá y con anti
güedad a todos los efectos del día 15 de 
agosto de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años 
Madrid, 24 de diciembre de 1951.—  

P. D., R  Oreja.
, limo. Sr. Director general de Justicia.
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M IN ISTERIO  D E HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 

la que se conceden los beneficios  
prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel, a la importación 
de diverso material científico destinado 
a la Facultad de Ciencias de la  
Universidad C entral

Ilmo. S r . : El Director general de En
señanza Universitaria, en comunicación 
de fecha 10 de diciembre actual, intere
sa franquicia arancelaria a la importa
ción de, diverso material destinado a la 
enseñanza en Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda del vi
gente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informó que no hay 
fabricación en Hfcpaña del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en ‘el caso 25 de la Dispo
sición segunda de los vigenfes Arance
les de Aduanas, ha acordado: que, pre
via inserción de h  presente Orden en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permíta la importación, por la Aduana de 
Irún, coñ les beneficios establecidos en 

da mencionada Disposición, de una má
quina de ensayos m ecánicos'de registro 
m ecánico: dispositivos de ensayo de com
presión y dureza; anillo dinaínométrlco 
de ‘4Q9 kilogramos de fuerza: dispositi
vos para ensayos de flexión: dispositivo 
para tracción de chapas y lote de cinco 
probetas, todo ello contenido en  una caja, 
peso bruto 95 kilogramos, y neto 52,5 ki
logramos que, procedente de la Casa 
«S. A. Conmentry, Touvchamboult et De^ 
oszeville», de París, y con destino a  la 
Pacuitad de Ciencias de la Universidad 
Central, ha sido autorizada su importa
ción según licencia núm. 347.583. El ma
terial de que se trata  eólo podrá desti
narse a los fines docentes a cuyo amparo 
se otorga la concesión en el Laboratorio 
de Metalografía de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros usos que los indicados, fal- 
vo si en su dia fuesen satisfechos los co
rrespondientes derechos arancelarios.

Lo. que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, Santiago Basante.

limo. Sr. Director genere 1 de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 10 de  
diciembre de 1951 por la que se aprueba 
la lista d e  opositores que han obtenido 

plaza en el Cuerpo Pericial de  
Contabilidad del Estado y se les da un  
plazo de diez días para que, puedan  
solicitar vacante.

Habiéndose padecido error en la inserciónx 
de la mismia, se rectifica debida

mente a  continuación.
En su parte dispositiva, donde dice: 

«Este Ministerio se ha servido prestarla 
su aprobación y que se proceda a efec
tuar los nombramientos de los aproba
dos para ocupar las plazas vacantes, in
cluyéndoles en el escalafón, $egún orden 
<le-calificación obtenida, de acuerdo con

lo que determina la Orden de 15 de ene 
ro de 1915. .», debe decir: «Este Minis
terio se ha servido prestarle su aproba
ción y que se proceda a efectuar los 
nombramientos de los aproíbados para 
ocupar, las plazas vacantes, incluyéndo
les en el escalafón, según orden de ca
lificación obtenida, de acuerdo con lo. que 
determina la Orden de 15 de enero 
de 1951a>

Rectificación al Reglamento provisional 
del Patronato de Apuestas Mutuas  
Deportivas Benéficas  correspondiente a 
la Orden de 4 de diciembre de 1951 e  
inserto en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15 de diciembre 
de 1951.

Habiéndose padecido error en la in
serción del mismo se rectifica debida
mente a continuación.

En la subdivisión 8.a del articulo '12, 
donde dice: «... en caso vacante, fijan
do la participación...», debe decir: «... en 
case de vacante, fijando & participi o 
clón...»

En el artículo 14, donde dice: (¿Depen
derán de un modo inmediato cV la Di
rección General los siguientes Servicios», 
debe decir; «Dependerá de un modo in
mediato de La Dirección Gerencia los 
siguientes Servicios».

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se dictan normas al objeto de 
que las Corporaciones locales puedan 
proceder en determinados casos, a  
revisar los expedientes de depuración  
político-social de sus funcionarios.

Ilmo. S r . : Publicada la Ley de 10 de 
febrero de 1939 sobre depuración de fum  
donarlos de la Administración Central, 
en relación con el Movimiento Nacional, 
hubo necesidad de adaptar sus precep
tos & la modalidad especial que ofrecen 
los funcionarios de las Corporaciones lo
cales, derivada en parte del régimen de 
autonomía limitada en que en este as
pecto se desenvuelve la actividad de los 
Ayuntam iento, Diputaciones provincia
les, Cabildos Insulares y Mancomunida
des Interinsulares Con tal fin se  dictó 
por el Ministerio de la Gobernación la 
Orden de 12 de mar2o de 1989, cuyo ar.  
ti cu lo noveno determinaba que todas las 
resoluciones de ios expedientes de depu
ración de tales funcionarios serian revi- 
sables por el Ministerio de la Goberna
ción, mediante recursos de alzada o de 
oficio, señalándose la tramitación de am 
bos procedimientos, así como la posibi
lidad de acordar la anulación, revocación 
o reforma de la resolución revisada.

L i  natural rigidez de estos preceptos 
legales, impuesta por las circunstancias 
en Que se dictaran, y la experiencia de 
estos últimos años, pono de relieve la 
conveniencia de que las Corporaciones 
locales puedan apreciar de nuevo, si lo 
estiman conveniente, con rnejores ele- 
mentos de juicio, la. conducta de sus fun
cionarios y, por consiguiente, se consi
dera oportuno atribuirles facultades de 
revisión en determinados fallos recaídos 
en los expediente? de depuración sin ne
cesidad de obtener la previa autorización 

i ministerial,

 En su virtud este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a ios Ayunta
mientos, Diputaciones provincial ;, Ca
bildos Insulares y Mancomunidades in
terinsulares para que. sin la preyia auto
rización del Ministerio de la Gobernación, 
puedan tram itar y resolver ’a revisión cl.y 
los expedientes do depuración de sus fun
cionarios sanciona dos con traslado forzo
so, con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de uno a  
cinco años, postergación de uno a cinco 
años, inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando o do confianza y 
suspensión de empleo y sueldo de un mes 
a dos años a que se contraen los párra
fos segundo, tercero, cuarto y quinto de 
la Orden de 12 de marzo do 1939; ex 
tendiéndose la revisión, cuando proceda, 
a la rectificación de les consecuencias 
que las sanciones impuestas hubieran 
producido en el cómputo de tiempo de 
servicios de los funcionarios afectados por 
ellas.

Alt. 2.' La revisión de los expedien- 
ics elf depuración de lo-? funcionarios de 
la Administración Local a que se refiero 
el artículo anterior podrá ser acordada 
por las Corporaclones de oficio o a ins
tancia de par-o, v en ambos casos, habrá 
de fundarse en injusticia notoria, vicio 
de forma, deficiencia de actuaciones o 
concurrencia de nuevos hechos o elemen
tos do juicio, correspondiendo al ‘Pleno 
de Í3 Corporación respectiva dictar la re. 
solución en esios expedientes revisados.

Contra los acuerdos que en esta ma
teria adopten las Corporaciones locales 
podrán los interesado? recurrir en alzada, 
en el plazo de treinta días, contados i- 
parrír del de la notificación, ante esx•* 
Ministerio, por conducto del Gobernador 
civy de la provincia, que reclamará el 
expediente de á\ Corporación respectiva 
y 'lo  remitirá a este Departamento con 
ku informe.

Art. 3 o Continuará atribuida al Mi. 
nisterio de la Gobernación la competen
cia de revisar las sanciones de separa
ción del servicio de la Corporación sin 
prohibición de solicitar empleo en otras, 
separación del servicio con inhabilitación 
para solicitar empleos en Corporaciones 
de un determinado territorio v destitu
ción con pérdida de todos los derechos, 
salvo los do carácter pasivo.

Art. 4y Los funcionarios a quienes se 
hubieran impuesto las sanciones a  que se 
refiere el artículo anterior podrán solici
tar de los Gobernadores civiles la revi
sión de su expedente de depuraión. El 
Gobernador, una vez recibida la petición 
y después de examinar si en la tram ita
ción dei expediente te  lia incurrido en  
injusticia notoria, vicio de forma, defi
ciencia de actuaciones o si se aportan  
nuevos hechos o elementos de Juicic* re
clamará el expediente a la Corporación 
respectiva con su informe, remitiéndolo 
a este Ministerio con una razonada dro- 
puesta sobre la procedencia de la revi
sión. Si no concurren ninguna de las 
circunstancias expresadas, el Gobernador 
civil podrá decretar el archivo de la so
licitud de revisión.

Art. 5.° La revisión de un expediente 
de depuración no Uevurá consigo, en nin
gún caso, el derecho del interesado' al co
bro de los haberes dejados de percibi:> 
con sus. respectivos aumentos graduales, 
a menos que es;o- Departamento o la 
Corporación respectiva, excepcionalmente, 
haga expreso reconocimiento de tales de. 
rechos por darse las circunstancias es
tablecidas en la Orden de 22 de junio 
de 1842.

Art. 6.o Las instancias solicitando la 
revisión de los expedientes de depura
ción de los funcionarios de la Adminis
tración Local podrán presentarse, como 
máximo, en los Gobiernos civiles o ante  

i la Corporación local respectiva, hasta- el 
80 de junio do 1952,
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Art. 7.° Quedan subsistentes los demás 
 extremos de la Orden de este Mi

nisterio de 12 de mareo de 1939.
Art. 8.° Se autoriza a la Dirección Ge. 

neral de Administración Local para dio- 
tar, mediante Circular, las instrucciones 
y aclaraciones necesarias para la aplica
ción de la presente Orden.

Madrid, 21 de diciembre de 1951.
PEREZ GONZALEZ

rimo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

ORDEN de 28 de diciembre de 1951 por 
la que se rectifica el apartado b) del 
número quinto de las instrucciones pa
ra la ejecución de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 7 de noviembre 
último convocando oposición para cu
brir 250 plazas de Agentes de tercera 
clase, alumnos, de la Escuela General 
de Policía.

Exorno. Sr.: Por haberse padecido error 
eti la redacción del apartado b> del nú
mero quinto de las instrucciones para la 
ejecución de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 7 de noviembre último 
convocando oposición para cubrir 250 pia
ras de. Agentes de tercera clase, alumnos,

Ide la Escuela General de Policía, insertas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, de 10 del mismo mes v año, 
j se rectifica el citado apartado, quedan
do redactado así; 

í «Calificación legal de hechos supues- 
¡ tos, que igualmente definirá el "Tribu

nal, definiendo la 'figura, de la infrac
ción (delito o falta) y expresando .lo 
dispuesto sobre la misma en el Código 
o Ley en que esté comprendida.»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1951.

j PEREZ GONZALEZ
f Bxcmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 28 de diciembre de 1951 por 
la que se rectifica la de 12 de noviem
bre último en la que se declaraba re
tirado, entre otros, al Policía Armado 
don Tomás Arauzo Molero.
Excma,. Sr.: Por haberse padecido error 

en la Orden de este Departamento mi
nisterial de 12 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 325) declarando retirado, entre otros, 
al Policía Armado don Tomás Arauzo 
Molero, se rectifica la misma en el sen
tido de que el nombre y primer apellido 
del aludido funcionario es Román Arauz

 y no Tomás Arauzo, como se hacía const
ar en la anterior dispasición.

Madrid, 28 de diciembre de 1951.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 31 de diciembre de 1951 por 
la que se transcribe la propuesta de 
opositores aprobados para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos,
limo. Sr.: Convocadas oposiciones para 

ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos, por Orden ministerial de 28 de 
junio de 1951, para proveer cincuenta y 
cinco plazas de Auxiliares de tercera cla
se, se han verificado los ejercicios co
rrespondientes y ha formulado propqesr 
ta el Tribunal, en la que se hace clasi
ficación de los opositores aprobados, y 
se les coloca por orden de puntuación, 
con un total de cincuenta y cinco opo
sitores aprobados,

Este Ministerio, en su consecuencia, 
se lia servido aprobar la propuesta .de 
referencia, y en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha tenido a bien . 
nombrar Auxiliares de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, con d  
haber anual de 6 900 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembre, con arreglcK a lo preceptuado 
por Ley de 15 de marzo de 1951. a loe opo
sitores cuyo orden de numeración y pun
tuación se menciona:

N.º de 
orden Puntuacióntotal Nombre y apellidos Nº  de orden

Puntuación
total Nombre y apellidos

3.
2.
o

;j.
fi.
ii
9. 

. 10. 
11, 
3 2. 
•13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25. 
36. 
27.

47.09 . 
44,0#
43.78 
43,70 
43,C5
43.36 
43,24 
42,91 
42,38
41.84
41.79 
41,73 
41,57
41.10
40.84 
40,65 ]
40.36 ] 

- 40,21 1
40,17 1 
40,02 3 
39,95 1 
39,93 3
39.84 ] 
39,72 1 
39,43 3
39.31 3
39.31 3

D. Jósé Luis Sáez Bonilla.
DA Maria del Carmen Pozuelo Sánchez-Co- .

> golluda 
DA María Teresa Gutiérrez Lanza.
D. Samuel Herrero Jiménez.
Da María Mercedes Ramóh Peñero.
D Herminio Granero del Hoyo.
D. Juan García Tortosa.
Da María del Carmen Duque Tapia.
D a María del Carmen Ortiz Sánchez.
DA Maria del Con»uelo Ortufio López.
D. Arturo Cañadas Perales.
Da Enriqueta Rodrigues: Massó.
D. Santos Pavón Navarro.
Da Esther Hernández Hlnjós.
D. Adrián Hernández Baño.
Da María Seeundlna Ruiz Fernández.
Da María del pilar Blanco González.
Da Ana María Ortiz Sanz.
D Juan Blázquez García.
D. Antonio Baeza Esteve.
D. Cristóbal Marcha! Puche.
D. Tomás Nicasio Teruel Man2aneque.
Da Manuela Castaño Vasconcellos,
D. Antonio López,de San Gerardo.
D. Manuel Cesado* Piquero.
DA Juana Roldán González.
D.* Pilar Holgado Marín.

23.
29.
30.
31.
32. 

*33.
34.
85.
36.
37. 

.38.
39.
40.
41.
42.
43.
44. 
43.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.

39,26 
39,24 

' 39,18 
39,09 
39,08 
3836
38.80 
38,01 
3*81 37,90 
37,93 
37,82 
37.06 
37,03 
36,98 
36,85 
3630 
3*78 - 
36,58 
36.23 
35,88
35.81 
35,64 
35.43
34.73
34.73 
34,13 
34,05

D. Antonio Vara Terrón.
D. Francisco López Cejudo.
Da Maria del Carmen Duarte EspinóS. 
D» Maria Teresa Iniesta Cabrero.
D. Joaquín Vílches Fernández.
D. Gregorio Domingo Martínez.
D. Juan Luis Devecchl Estelrich.
D. Gabriel Vílches Piña.
DA Matilde Vallejo Lozano. - 
D. Teodoro Matos Blanco.
DA Maria Antonia Matos Blanco.
D. Felipe puirao Soler.
D. Emilio Trigueros Andréu. ✓
D. Angel Valiña Peinó.
D. José Campini Llueh.
D. Emilio Díaz Fernández,
D. José Morenilla López.
D. Ramón Arce Aliedo.
D. Manuel Figal de las Héras.
DA Ana Josefa Ruiz Lozano de Sosa, 
D. Alfonso García Alonso.
D. Vicente Artigues de Castro.
D. Antonio Martín Díaz.
Da Carolina Crespo Gallego.
D. Bartolomé Ramírez Lozano.
D. Manuel Orodea Fragua.
DA Purificación Bermejo Barranco.
D. Carlos Tomás Martín Cortés.

Lo que participo á V. d, a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ
limo Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone la pérdida de dere
cho a ulterior colocación del cartero ur
bano, en situación de cesante, don En
rique Nebot Nonell.

Rnvo. S r ¿  En $  oportuno expediente: 
Resultan» que por Orden ministerial 

de 19 de Junio del corriente año, en 
virtud de expediente* don Enrique Ne

bot Nonell, Cartero urbano de tercera 
clase, tué declarado cesante por lleva c 
más de diez años en situación de exce
dencia voluntaria, sin haber solicitado 
el reingreso;

Resultando que en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 29 de 
enero de 1946, le fué reservada, por el 
tumo de cesantes, una vacante en co
rrida de escalas efectuada en 28 de agos
to último, que participado al interesado 
por medio de oficio de fecha 4 de sep
tiembre siguiente la reserva de dicha va
cante y firmado el enterado del mismo, 
formuló escrito renunciando a la citada 

, vacante;
Visto el artículo 95 del Reglamento de 

7 de septiembre de 1918. para aplicación 
de la Lev de Bases, de 22 de julio del 
mismo abo; 4

Considerando que dicho artículo dice:

«Se establece un turno para el reingreso 
de cesantes que no tengan nota desfavo
rable en su expediente, reservándose a 
tal efecto una de cada seis vacantes del 
sueldo respectivo. Los cesantes que no 
acepten tíos cohsecutivos nombramien
tos, perderán derecho a ulterior coloca
ción.»;

Considerando que el interesado, al in
vitarle a la aceptación de la primera 
vacante que le ha correspondido, ha ma
nifestado por es<5Tito su renuncia a la 
misma, /

Este Ministerio ha dispuesto la pér
dida de derecho a ulterior colocación del 
Cartero urbano de tercera clase, en si
tuación de cesante, don Enrique Nebot 
Nonell, eliminándole de la Escala co- 
rresDondiente y causando baja en el Es
calafón General del Cuerpo de Carteros 
Urbanos,
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Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se acuerda pase a la situación 
de disponible forzoso el Agente de ter
cera clase del Cuerpo General de Po
licía don Adolfo Pastor Jiménez.

Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por Decreto de 14 de octubre 
de. 1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el excelentísimo señor Ministro de 
la .Gobernación, y en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Agen
te de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía don Adolfo Pastor Jiménez, 
su pase a la situación de disponible for
zoso en las Condiciones que el mencio
nado Decreto establece

t«c digo a V I. p:ira su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V, I', muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951— 

P. D., el Director general, Rafael Hierro.

Ilmo. Sr. Secretario general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de diciembre de 1951, acor

dada en Consejo de Ministros, por la 
que se aprueba el plan de obras a rea
lizar durante el año 1952 en la Red 
de Carreteras, por su importe de 500 
millones de pesetas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto y en el décimo de la Ley de 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, que aprueba el Plan de 
Modernización de Carreteras,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner: ' ' •

Se aprueba e! Plan de obras a realizar 
durante el próximo año de 1952, en la 
Red de Carreteras incluidas en el PIsn 
de Modernización, y en que las corres
pondientes inversiones se dedicarán a :

Afirmados y mejoras de firmes ............ ................................................|
Supresión de pasos a nivel ............................... ...................................1
Variantes, supresión de travesías ................... ......................................... I
Puentes y obras de fábrica .......... , .................. ....... ........................ ....i
Señalización ..............................................................................................
Maquinaria.— (Adquisión de apisonadoras camiones, automóviles, 

equipos para firmes asfálticos y quitanieves) .................................

T otal .............. .......

| 462.885.040,00

7.114.960,00

30.000.000,00

500.000.000.00

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.

SUAREZ DE TANGIL
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras 

y Camino^ Vecinales.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo núme
ro 1873.

Ilmo. Sr.: Ea el pleito contencioso-ad
ministrativo núm. 1.873. promovtío por 
U  Comunidad de Regantes de las Ha
ciendas de Argual y Tazacorte contra la 
Orden ministerial de Obras Públicas de 
23 de abril de 1947 sobre alumbramien
to de aguas en terrenos particulares de 
Santa Cruz de Tenerife, la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, con 
lecha 27 de octubre del corriente año, 
ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Q u e  debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda deducida 
por la Comunidad de Regantes de las 
Haciendas de Argual y Tazacorte contra 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 23 d*  abril de 1947. aquí com
batida, que declaramos firme y subsis
tente.»

Este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha teni
do a bien resolver se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que particioo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
MadricJ, 22 de diciembre de 1951.

SUAREZ DE TANG IL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio. -

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por

la que se aprueba la relación número 29
de los Montepíos y Mutualidades con
Estatutos aprobados por este Ministerio.

Para conocimiento de- las Entidades 
oficiales y privadas a las que pueda in
teresar, a efectos de aplicación de exen
ciones tributarios y demas Reglamentos 
que se derivan de la Ley de 6' de diciem
bre de 1941 y de su Reglamento de 26 
de mayo de 1943 para los Montepíos y 
Mutualidades de Previsión Social,

Este Ministerio tiene a bien disponer 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación número 29, que 
a continuación se inserta, de los Monte
píos y Mutualidades cuyos Estatutos y 
Reglamentos han sido ya aprobados pór 
esa Dirección General de Previsión, en 
itfo de las facultades que a la misma 
otorgan las citadas disposiciones, quedan
do inscritas las respectivas Entidades en 
el Registro oficial de Montepíos y Mu
tualidades con los número* que se in
dican en la propia relación:

1.844. — «Unión Mediterránea». Mutua 
sobre Accidentes de Trabajo, de Valen
cia. •

1.845.—Caja de Previsión de los Traba
jadores Portuarios, de La Coruña.

1.846.—Mutualidad Ciclista de Catalu
ña. de Barcelona.

1 847.—Hermandad de la gloriosa San
ta Ana, de Madrid.

1.847 bis.—«La Unión», Sociedad de So
corros Mutuos, de Puebla de Beqifasar 
(Castellón).

1.848.—Montepío General de Empleados 
del Excmo Ayuntamiento de Reus.

1.848 bis.—Montepío de Previsión del 
Ramo de la Construcción, de Madrid.

1.849.— Mutualidad de Directores de

Academias y Colegios de Enseñanza Pr¿- 
vacia a. España, de Madrid.

1.849 ' bis.—Caja de Socorros y Previ
sión para lea empleados de La Compañía 
de ios Ferrocarriles Económicos do As
turias. de Oviedo

1.850.—Mutualidad «Pia Hermandad de 
Oornal cíe Previsión Social pa.io la invo
cación y protección del Patriarca Sar¡ 
José», parroquia de San Pedro de Goma), 
de Barcelona.

1.850 bis. — Mutualidad de Seguros y 
Servicios, de Barcelona.

1.850 2.* bis.—Sociedad de Socorros Mu
tuos «La Protectora», de Villalonga del 
Campo (Tarragona)

1851.—Sociedad de Socorros Mutuos 
«Nuestra Señora del Carmen», de Mata- 
porquera (Santander).

1.852. — Montepío de Previsión Social 
del persona] de «Granja Poch», de Ma
drid

1.853.—Caja de Previsión Laboral de 
la Compañía General de Tabacos de Fi
lipinas, de Barcelona.

1.854.—Mutualidad de Previsión Social 
de «Las. Forjas de Buelna», de Los Co
rrales de Buelna (Santander).

1.855.—Caja de Previsión Laboral del 
Banco dé Vizcaya, de Bilbao (Vizcaya;.

1.856 —Caja de Previsión Laboral del 
Banco de La Coruña, de La Coruña.

1.857. — «Ferrández y Compañía», do 
Murcia.

1.858.—Unión Naval de Levante, de Va
lencia.

1.859.—Montepío de Previsión Social del 
Frente de Juventudes, <}e Madrid.

1.860.—Montepío de Previsión Social tie 
Bonasa, Bonasa (Gerona.'.

1.861.— Sociedad de Socorros Mutucs 
«San José», de Benavente (Zamora;.
‘ 1.862.—Asociación de Asistenta, Sana
torio de Empleados Municipales, de Ar
cos de ra Frontera <Cádiz).

1.863.—Montepío «San El^y». Patrón dft 
Artífices Plateros y Joyería, de Barcelona.

1.864.—Montepío Laboral de Empleados 
de Ahorro y Previsión (Montepío Labo
ral), de Madrid. 4

1.865.—Mutua General del Cuerpo de 
Arquitectos Municipales de España, de 
Barcelona.

1.866.—Agrupación de Mutualidades Co
laboradoras del Seguro Obl!gatorio de 
Empleados de Levante, de Valencia.

1.867.—Caja dt Previsión Social Labo
ral de 1* Compañía Internacional de Cc- 
ches-Camas (Montepío Laboral;, de Ma
drid.

1.868.—Caja • de Previsión Labora! de 
la Empresa Máquina de Coser «A lfa», 
Sociedad Anónima (Montepío Laboral), 
de Madrid.

1.869.—Caja de Previsión Laboral de 
«Energía de I n d u s t r i a s  Aragonesas» 
(Montepío Laboral), de Zaragoza.

1.870.—Caja de Previsión de los Em
pleados del Banco de Bilbao (Montepío 
Laboral), de Bilbao (Vizcaya).

1.871.—Montepío de Previsión Laboral 
de la. Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad Municipal de Bilbao (Montepío La
boral). de Bilbao.

1.872.-rCaja de Previsión Laboral de 
la Caja de Ahorros Vizcaína (Montepío 
Laboral), de Bilbao (Vizcaya).

1.073".—Montepío, de San Cristóbal, de 
Gerona.

1.874.—Auxilio Patronal de Baleares 
(Mutualidad de Previsión Social), de Pal
ma de Mallorca (Baleares).

1.875.—Caja de Pensiones de los Em
pleados del Banco de España, de Ma
drid.

1.876.—Mutualidad de Previsión Social 
de los Funcionarios de la Excma. Dipu
tación Provincial, de Orense.

1.877.—Mutualidad Laboral de Previ
sión Social de los Artistas Profesionales 
del Espectáculo Públlcb, de Madrid.

1.879.—Mutualidad de Montseny Bené
fico, de Arbucíaa (Gerona;.
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1.880.—Mutua Previsora Mercantil de 
San Sobarían ¿Guipúzccs). 

1̂ 881.—Montepío de Previsión Social de  
la Compañía de los Ferrocarriles Vas
congados, de Bilbao (Vizcaya).

1.882.—Mutua de Seguros del Panadés, 
de Villafranea del Panadés (Barcelona;.

1.888.—Mutualidad Carbonera del Ñor-  
te. de Bilbao (Vizcaya,-. 

1.884.—Sociedad de Artesanos y Soco-  
rros Mutuos, de Brea de Aragón iZara- 
goza).

1.886.—Agrupación Benéfica «Socorres 
Mutuos de Toreros de la Región Valen- 
c'ár.a, de Valencia.

1.087.—Mutualidad E. D. D. A. I. C. de 
Previsión Social Suplementaria, de Ma
drid.

1..883.—Mutualidad Nacional de Previ
sión Socúil de- Periodistas, de Madrid.

1.889.—O ja  de Provisión Social de los 
Agentes dH Ferrocarril Pcníerrada-Vi- 
llablino, de Pon térra da (León).

: .890 —Sociedad de Socorros Mutuos 
ele Engalladores, de Madrid.

1.891 —Montepío de Funcionarios del 
Exorno. A/untamiento de Zaragoza, de 
Ziua¿ozo.

1 .892.—Mutualidad de Previsión Seo'-al 
de Matrona, de Granada.

1.893.—Montepío ce Dependientes» Me- 
Ilúdenos y Similares, de Barcelona.

1.894. — Moni o;no Musical Palmesano, 
de Palm.; de Mallorca iBaleart-s;.

1.89ó.—Empresa Nacional «Calvo Se te
lo/) de Combustibles Líquidos y Lubri
cante* «Montepío Laboral», de Madrid.
 1.896.—Hermandad Sanitaria Española, 
de Madrid.

1.807.—Montepío del Personal de la 
Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de 
Va i encía. Valencia.

1.898.—Caja de . Previsión Laboral de
la Compañía Metropolitana de Madrid.

1.899.—Caja de Previsión Laboral de
la Mutualidad de Previsión Social de 
Obreros v Empleados de Firesione H's- 
pama, S A., de Vizcaya.

1.900.— Caja de Previsión Laboral del 1
Personal de la U n i d a d  de Trabajo, 
«Unión Eléctrica Madrileña», «Saltos del 
Alberche» y «Eléctrica de Castillo», de 
Madrid.

1.901.—Caja de Previsión Laboral del
Servicio de Transpones Urbanos del ex
celentísimo Ayuntamiento de Málaga, Má
laga.

•Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
.. Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Aíadrid, 30 de noviember de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de diciembre de 1951 sobre 

realización de barbechos en el año agrí
cola 1951-52.

limo. Sr.: £n cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviembre de 
1946, y como en años anteriores, llegada 
ésta época de. comienzo de realización de 
los barbechos para la sementera del año 
agrícola 1952-53, ha de recordarse la obli
gación de efectuarlos, a fin de tener, en 
ih'ómento oportuno, preparadas las tierras 
para la siembra de cereales.

En época patínente se .señalarán las 
superficies de siembra tíe cereales panifi
cabas que sobre aquellos barbechos han 
de cultivarse como mínimo obligatorio.

En su virtud, ^ .* acuerdo con las atri
buciones que le confiere la Ley de 5 de 
noviembre ele 1940, este Ministerio dis
pone;

Primero. Todos los agricultores culti
vadores de cereales panificadles, vienen 
obligados a realizar ías labores de bar
becho con destino a siembras de trigo y 
centeno en el otoño de 1952, en iguales 
extensiones, como mínimo, y durante los 
mismos plazos que les fueron í  jados en 
los dos últimos años y en el anterior a 
ambos, en cumplimiento de la Orden de 
este Ministerio de fecha 23 de octubre 
cié 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28), .on el fin de que se encuen
tren preparadas para las siembras de ce
reales panifica bles. En momento oportu
no se fijaran ias superficies mínimas obli
gatorias de . iembras de trigo y centeno 
que sobre aquellos barbechos han de cul
tivarse.

Independientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a los de
más cereales de otoño, soan o no semi
llados. y eu época oportuna se fijarán, 
si es preciso, las superficies mínimas de 
siembras de otros cereal •; y leguminosas.

Segundo. El incumplimiento de 1q dis
puesto será sancionado con arreglo a lo 
prevenido en la citada Ley, y de acuerdo 
con lo prevenido en los puntos 10 y 11 de 
la Orden de este Ministerio de 23 de oc
tubre de 1848.

Tercero. La Dirección G e n e r a l  de 
Agricultura tomará las medidas conve
nientes para el más exacto cumplimiento 
de lo que se ULpone.

Lo que comunico a V. I. para sil cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1951.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el concurso público 
convocado en 23 de junio último para la 
producción de «patata certificada de 
siembra» en Galicia.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 21 del Reglamento del Ins
tituto Nacional para la Producción de Se
millas Selectas, se convocó, por Orden de 
este Departamento de 23 de junio último, 
concurso público para la producción de 
seiscientas toneladas de «patata certifica
da de siembra» en Galicia, de las cuales, 
cuatrocientas habrían de obtenerse en la 
Zona de La Lixnia (Orense;: cien, en la 
Zona de Villal’oa (Lugo), y otras cien, en 
la Zona de darria-Becerra. (Lugo).

Las siete pliegos presentados han sido 
juzgados dando e! niayór valor a las pro
posiciones concretas, con preferencia so
bre las de compromiso; a la participación 
de los agricultores en la empresa, bien 
sea en los beneficios o en la responsabi
lidad general de la producción; a la com- 
jxxsición de ia Sociedad; capital de explo
tación; almacenes y finéis disponibles: 
personal técnico y auxiliar: calificación 
técnica del proyecto y medios de trans
porte.

Teniendo en cuenta todos estos fado- 
íes > consultada la Asesoría Jurídica de 
es;o Ministerio sobre la capacidad eco- 
i árnica y consiguiente responsabilidad pa
trimonial de algunas de las propuestas 
r.:í sentadas, han quedado reducidos a tres 
los concursantes tomados en considera
ción, y aue con: «Agrícol Ganadera An- 
telana. S. A.». «Productores de Patatas 
de Sismara, S A.», y «Semillas Selectas, 
Sociedad Limitada».

En su virtud, esto Ministerio, vista la 
propuesta de lu Junta Central del Ins
tituto Nacional cara la Producción de 
Semillas Selectas y el citado informe de 
la Asesoría Jurídica, dispone:

Articulo l.* Se concede la producción 
de doscientas tonelftdtto de «patata certi
ficada de siembra» en la Zona cié La Li- 
rnia, de la provincia de Orease, a cada

una de las Entidades «Agrícola Ganadera 
Antelana, S. A.», domiciliada en Orense, 
y «Productores de Patata de Siembra, So
ciedad .Anónima», domiciliada en Valen
cia, en las condiciones señaladas en la 
citada Orden de 23 de junio de 1951.

Art. 2.° Se concede la producción de 
cíen toneladas de epatat.. certificada de 
siembra» en cada una de las Zonas de 
Vilialba y Sarria-Becerrea, de la provin
cia de Lugo, a la Entidad «Semillas Se
lectas. S. L», domiciliada en Madrid, en 
ias condiciones señaladas en la citada 
Orden de 23 de junio de 1951.

Art. 3.° Las Entidades acijud i catanas 
producirán la «patata seleccionada de 
siembra» en la furnia en que se han cóm- 
prometido en sus proposiciones.

Art. 4.° Las tres concesiones se hacen 
con carácter provisional y por tres años 
'campañas 1952. 1953 y 1954). al final de 
las cuales podrán o no pasar a definiti
vas, con arreglo a lo aue determina . la 
Base segunda de la convocatoria.

Are, 5* En eumplimienU de la Base 
duodécima de la citada convocatoria, ca
en Entidad, en el termino de quince días 
hábiles, a contar de la notificación de la. 
concesión, depositará en metálico ó en 
valores uúblicos. en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, y como fianza en 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones las siguientes cantidades:

«Agrícola Gcuradera Antelana, S. A.», 
50.000 pesetas.

^Productores de Patata de Siembra, 
Sociedad Anónima», 50.GC0 pesetas.

«Semillas Selectas, S. L.», 100.000 pese
tas.

Transcurrido el citado plazo sin ha)cr> 
constituido el depósito, se entenderá 

como renuncia a la adjudicación.
Art. 6/' El Instituto Nacional para la 

Producción de Semillas Selectas adorará  
las medidas que estime oportunas pura 
el cumplimiento de las Bases de la con» 
vejatoria en relación con los adjudíeV/i-

Lo que digo a V. I. para su co.uovl- 
m'cnto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1951,

CAVESTANY 

limo. Sr. Director geñeral de Agricultura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar las 

acciones números 1 a 2.500, 3.201 a 6.210, 
6.211 a 6.410 y 6.411 a 6.460, de quinientas 

pesetas nominales cada una, decla
radas sujetas a expropiación por causa 
de seguridad nacional, de la Compañía 
«Industrias Sanitarias, S. A.», de Bar
celona.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 13 de enero de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 
de enero), se declararon sujetas a expro
piación por causa de seguridad nación. 1 
las acciones de la Compañía «Industrias 
Sanitarias. S. A ». de Barcelona, números 
1 a 2.500, 3.201 a 6.210, 6.211 g 6.410 y 
6.411 a 6.460, de 500 pesetas nominales 
cada una.

El justiprecio de la$ mencionadas ac
ciones fué fijado en 3.393.400 pesetas ttr-es 
millones trescientas noventa y ocho mil 
cuatrocientas pesetas), por la Orden del 
mismo Ministerio de 3 de diciembre d©
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1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del 9 de diciembre).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en ei artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio, concur
so público de adjudicación de las expre- 
fcadas acciones.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse lus solicitudes obran en la Di
rección General de Política Económica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
donde podrán ser recogidos por los inte
resados los correspondientes impresos.

Madrid, 24 de diciembre de 1951. — El 
Director general, J. Núfiez Iglesias.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la segunda 
ca te g o r ía  a  S e cre ta r ía  d e l J u zg a d o  
Municipal de Andújar (Jaén).

Vacante en la actualidad la Secreta
ría del Juzgado Municipal de Andújar 
(Jaén), adjudicada al tumo de oposición 
restringida, se anuncia su provisión a 
concurso previo de traslado, entre Secre
tarios en activo de segunda categoría, 
por antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera, de conformidad con io dis* 
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1943.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente el Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Centro directivo, 
dentro de las horas de oficina, en el pla
zo máximo de ocho días hábiles a par
tir del siguiente a la publicación de la 
presente convoca!orira en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 27 de diciembre de 1951. El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Albatera 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta" 'para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Albatera y su estación férrea 
en el tipo de 8.000 pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie

go correspondiente, se advierte al publico 
que el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración principal de 
Alicante y Estafeta de Albatera liasta el 
día 21 de enero de 1952, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 20 de dicho 
mes. a las once horas, en la citada Admi
nistración principal de Correos.

Madrid, 28 de diciembre de 1951.—Por 
autorización, el Secretario general, Manuel 
González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  vecino

de .......... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa por el precio de ..........  (en le
tra) pesetas ............  (en letra)...céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
2.968—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Albaida y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración do 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Albaida y 
su estación férrea en el tipo de 5.950 pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones dei pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Valencia y 
Estafeta dé Albaída hasta el día 21 de 
enero de 1952, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 16 de dicho mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración principal de Valencia.

Madrid, 28 de diciembre de 1951.—Por 
autorización, el Secretario general, Manuel 
González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  vecino

de ...........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa por el precio de ..........  (en le
tra1 pesetas ..........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de* esta preposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de 1.190 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.969—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correó en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Villanueva 
de los Castillejos y Sanlúcar de Gua
diana.
Debiendo procederse a la celebración de 

, subasta para contratar la conducción del

correo en automóvil entre las oficinas del 
Rim o de Villanueva de los Castillejos y 
Sámucar cíe Guadiana en el tipo de 3.999 
pesetas anuales y con arreglo a las demá^s 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierto c.l público que el referido pliego 

hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Correes de Huelva y 
Subalterna de Villanueva de los Castille
jos hasta el día 25 de enero de 1952, y qu°- 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once horas, 
en lu Administración principal de Huelva.

Madrid, 28 drt diciembre de 1951.—Por 
autorización, el ¿Secretario general, Manuel 
González.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  vecino

de ...........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a  .
v viceversa per el precio de  ......... (en le
tra) pesetas ..........  «en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado per el Gobierno Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago quo
acredita haber depositado en ..........  la»
fianza de 799,80 pesetas.

(Focha y firma del interesado.)
2.970—A. C.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

Relación nominal del personal pertene
ciente al Cuerpo de Obreros y Conducto
res que por haber consolidado el cargo 
se les reconocen los años de servicio 
que se mencionan.

limo. Sr.: En sesión celebrada el dia 2Q 
del actual por la Junta de Gobierno do 
este Parque Móvil, se acordó aprobar pro
puesta ae la Sección de Personal para la 
efectividad en su empleo del personal per
teneciente al Cuerpo de Obraros y Con
ductores qup lleva más de dos años per
teneciendo al citado Cuerpo, y que figura 
en La relación que el Ingeniero Director 
que suscribe tiene el honor de elevar a 
vuestra ilustiñsima, que comienza con don 
Angel Cam ilo Andrés y termina con 
don Angel Ramiro Rodríguez, y en lo que 
se especifican los años de servicio que se 
les reconocen, con arre-do a lo dispuesto 
en el artículo quinto do la Ley de 8 do 
noviembre do 1941, proponiendo a su su
perior Autoridad sea publicada dicha rela
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1951.—El 

Ingeniero Director (ilegible).

limo. Sr. Subsecretario de la Goberna
ción.

Relación del personal perteneciente al Cuerpo de Obreros y Conductores que por haber consolidado el cargo, una vea 
transcurridos dos años de efectividad en su empleo, a tenor de io dispuesto en el articulo cuarto de la Lev de 8 de noviembre 
de 1941, se les reconocen los años de servicio que se mencionan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto de ]& ci
tada Ley.

Categoría NOMBRE  Y APELLIDOS
Fecha de 

nacimiento
Fecha de 

ingreso 
Parque

Fecha de 
ingreso 
O. P.

Años de servi
cio que se le 

reconocen

c .  c .  4 *
» »
» »
» »
» »
» » 

c=r ---- :-----

O. Angel Carrillo Andrés ..... .....................................................
O. Manuel Martín Sánchez ...................................................
O Aureo Ortego Palomar ........................................................
D. Félix Floro Sánchez ...........................................................
O. Tomás Gonzalo Fernández ................................................
D. Angel Ramiro Rodríguez .......... .....................................

4 jun. 1911 
1 marz. 1918 
3 abril 1910 
9 JuL 1910 
7 may. 1912 
9 oct. 1914

23 ene. 1942 
2 febr. 1942

21 ages. 1940 
12 oct. 1940 
1 may. 1647

24 agos. 1940

1 ene. 194Í 
11 febr. 194í 
15 mar. 194í 
1 mar. 1941 
1 jun. I94í 
1 jal. 194Í

) 6 a. 11 m. 8 d. 
) 7 a. 9 d .  
) 8 a. 6 m. 24 d. 
) 8 a, 4 m. 19 cL 
) 2 a. X m.
) 8 a. 10 m. 7 &,

Madrid, 24 de diciembre de 1951.—El Jefe de personal (ilegible).—Visto bueno* ei Ingeniero Director (ilegible).


